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Ayun tam iento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 19 DE JULIO DE 1973 para el Juramento 
~ toma de posesión de su cargo de Alcalde de Madrid 
.el excelentí~imo señor don Miguel Angel García-Lomas 
) ~lata, preSIdiendo el acto el Ministro de la Gobernación 
excel t'. , I en ISlmo señor don Carlos Arias Navarro; ocupando 
lug~r~s en el estrado el Ministro de Obras Públicas, exce­
;~h~uno señor don Gonzalo Fernández de la Mora; el 
Ltlstro de la Vivienda, excelentísimo señor don José 
do re~. Molina; el Alcalde de Madrid, excelentísimo señor 
de ~ Iguel A~gel García-Lomas y Mata; el Subsecretario 
de M~bernaclón, .excelentísimo señor don Luis Rodríguez 
lita ¡guel; e~ ~apItán General de la Primera Región Mi­
Go~ excelentlslmo señor don Emilio Villaescusa Quilis' el 
cio' ~n~~or civil, excelentísimo señor don Jesús López C~n-
ñ~ e d ¡rector ~eneral de Administración local, ilustrísimo 
_~ 'dond ~nt011to Carro Martínez; el Director general de 
"!><tn a I1 t" - , guez' 1 ' ~s nS1mo senor don Eduardo Blanco Rodn-

excel~ \, ~res¡dente de la Diputación Provincial de Madrid, 
Minis~ ¡s~mo señor don Carlos González Bueno; el ex 

ro e Obras Públicas y Medalla de Oro de Madrid 

excelentísimo señor don Federico Silva Muñoz, y el ex 
Ministro de la Vivienda excelentísimo señor don José María 
Martínez y Sánchez Arjona; y en los escaños, además de 
diversas Autoridades y Jerarquías, los miembros de la Cor­
poración, presididos por el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Suevos Fernández.-Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, 
Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, 
Uslé Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, Bañales 
Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
Colomo, Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer 
Zapata, García Alarilla, Hernández Lázaro, Jiménez Gon­
zález, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Le­
desma López, Llantada Castaño, señorita Martínez Mon­
tero, y señores Miraved del Valle, Pérez de Lama, Puig 
Maestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria 
Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio, el Gerente municipal de Urba­
nismo y el Interventor de Fondos interino. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

El Secretario general dio lectura al decreto del Ministe­
rio de la Gobernación, de 12 de julio de 1973 (Boletín 
Oficial del Estado de 14 del mismo mes), concebido en los 
siguientes términos: 

"De conformidad con 10 prevenido en el artículo séptimo 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto articu­
lado aprobado por el decreto de once de julio de mil nove­
cientos sesenta y tres, y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, vengo en nombrar Alcalde de Madrid a don 
Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 

Así 10 dispongo por el presente decreto, dado en 
Madrid, a doce de julio de mil novecientos setenta y tres. 
Francisco Franco." 

Seguidamente juró el cargo ante el Crucifijo y sobre los 
Santos Evangelios, pronunciando la fórmula exigida por el 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto 
de 1963 y la orden ministerial de 6 de noviembre del 
mismo año: 

" J uro servir a España con absoluta lealtad al Jefe del 
Estado, estricta fidelidad a los principios básicos del Mo­
vimiento Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, 
poniendo el máximo celo y voluntad en el cumplimiento de 
las obligaciones del cargo de Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid para el que he sido nombrado." 
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El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación con­
testó: "Si así lo hacéis, Dios y España os lo premien, y si 
no, os lo demanden." 

Seguidamente, el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación hizo entrega al señor AlcaIde del collar 
y bastón de mando y demás insignias del cargo del que 
tomó posesión. ' 

Acto seguido el Alcalde Presidente pronunció las si­
guientes palabras : 

"Excelentísimo señor Ministro de la Gobernación; exce­
lentísimos señores Ministros de Obras Públicas y de la 
Vivienda; excelentísima Corporación Municipal de Madrid; 
excelentísimos e ilustrísimos señoras y señores: 

Hace más de nueve años nos reuníamos en este mismo 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Madrid para asistir 
a la toma de posesión de don Carlos Arias, que sucedía en 
el cargo a ese querido amigo y ejemplar camarada que es 
el Conde de Mayalde. 

Presidía aquel acto un insigne militar español, el Mi­
nistro' de la Gobernación, don Camilo Alonso Vega, aquel 
hombre heroico, noble y bueno, cuyo corazón se deshizo 
materialmente en el servicio de España y del Caudillo, hasta 
rendir su último latido. Y quiero que mis primeras palabras 
sean para honrar la memoria de aquél, de quien tomé ejem­
plo, en la guerra y en la paz, para servir a Dios, a España 
y al Caudillo con fe, lealtad y humildad. Para no perder la 
serenidad, ni en los avances gloriosos y alegres, ni en las 
retiradas tristes y heroicas y de su generosa forma de per­
sonar y olvidar. 

Sus palabras quedaron bien grabadas en mí, y también 
las tuyas, querido Carlos, y hoy, al finalizar tu gestión al 
frente del Ayuntamiento de Madrid, a la vista de España 
entera está el cómo supiste escuchar aquellos consejos 
y hacer honor a tus palabras y poder presentar con justo 
orgullo el balance hermoso de tu gestión al frente de la 
Alcaldía de Madrid. 

Lo que los madrileños y en definitiva los españoles 
debemos a tus dotes de mando, a tu capacidad de trabajo 
y de organización y de tu entera entrega a los duros deberes 
de mando, no es valorable, pero en el corazón y en la con­
ciencia de todos los madrileños de buena voluntad, está 
escrito. 

Yo solo puedo decirte en nombre de todos ellos y como 
primer acto de mi mandato como Alcalde de Madrid: 
Gracias, Carlos Arias, y que el Señor te lo recompense, 
como sabe y puede hacerlo. 

Tú sabes bien de mis limitaciones y mis defectos grandes 
y de las pequeñas cualidades que Dios ' me otorgó. Yo, con 
lealtad, te lo hice presente cuando en el anochecer de hace 
unos días me convocaste a tu despacho de Ministro de la 
Gobernación. 

Ahora acabo de jurar y tomo posesión de esta Alcaldía 
de Madrid. El honor más grande que se puede hacer a un 
hijo de la Villa, y mentiría si no dijera como algún castizo 
gato: "Que se me sale la alegría por los poros de la piel." 

Pero, de una parte, conozco bien el peso de las respon­
sabilidades que sobre mí han recaído, y valoro en su mag­
nitud el volumen ingente de los problemas planteados. Por 
si ello fuera poco, mi antecesor es nada menos que el propio 
Ministro de la Gobernación, y estoy desde hace unos mi­
nutos al frente de esta ilustre Corporación y de estos mag­
níficos servidores de Madrid, que son sus Concejales, sus 
Delegados de Servicio, y sus funcionarios de todas clases, 
y que bajo la Presidencia insigne de don Carlos Arias han 
hecho posible la ingente labor reáliza.da. 

De otra parte, sé muy bien que no soy más que un mo­
desto profesional arquitecto, con alguna e'n verdad, no pe­
queña experiencia que me ha proporcionado mis largos años 
de servicio en distintos puestos de la Administración y do-
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tado de un amor inmenso a España y especialmente 
Madrid donde Dios dispuso viniera a este mundo. a este 

Como veis, el balance no es muy halagüeño para lll' 
estoy seguro que la colaboración de todos no me l:rQ 

faltar. No puedo ofreceros más que mi buena voluntad di. 
humilde trabajo por el bien de. Madrid, que es una y lItt 
importante del bien común de España, porque si bi parte 
cierto que toda enfermedad o infección de un mielllbr~ d 
cuerpo .repercute ~nl .su corazo.n, lt~mpocbo es menos ciertn 
que revIsten especIa ImportancIa os pro lemas del cora ' 

• ZOIl 
por su trascendenCIa acentuada en todo el cuerpo nacío l' 

Esta seguridad de que el apoyo, la colaboración yn~ . 
ayuda de todos no me han de faltar, ensancha mi pecho y 111 

hace acometer con alegre fe y esperanza la tarea enco­
mendada. 

Quiero en este momento agradecer y muy especialmente 
en nombre propio y de nuestro Madrid querido, la presen­
cia en este acto de los Ministros de Obras Públicas y de la 
Vivienda, de los Subsecretarios y de los Directores gene­
rales, y de tantos y tantos ilustres amigos y compañeros de 
llJis más de treinta años de trabajos en la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid y en la Jefatura de los Servicios de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y en las 
viejas Direcciones Generales de Regiones Devastadas, de 
Arquitectura y Urbanismo del Ministerio de la Gobernación 
y de Arquitectura y Técnica de la construcción y en el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda del Ministerio de la Vivienda 
y en la Obra Sindical del Hogar. Sé bien de cariño hacia 
Madrid y de preocupación por sus problemas, porque con 
ellos los viví hasta hace unos días, y quiero hacer pública 
declaración del agradecimiento de Madrid a todos por su 
decisiva ayuda en la resolución de tantos y tantos problema 
como este corazón de España tiene planteados, y estoy 
seguro de que en el futuro esta colaboración continuará 
cada vez más amplia y estrecha. Sabéis bien, porque lo he 
demostrado claramente a lo largo de toda mi vida pública, 
que soy hombre de equipo y colaboración, que los problemas 
de Madrid no son únicos, pero sí especialmente graves por 
su volumen y que su resolución o aminoración no pueden ser 
más que obra de todos, por ello os ofrezco lo único que 
puedo presentaros, mi buena voluntad, el servicio de España 
y mi leal colaboración. 

y ahora quiero dirigir unas palabras breves palabras 
a este sufrido y buen pueblo madrileño, desde los que con­
migo compartieron los juegos de la niñez en la ~laza de 
Oriente y las viejas ruinas del Cuartel de San GIl, en la 
plaza de España, o en el incipiente Parque de Rosales, has~a 
los que en los últimos años vinieron a buscar en este Madnd 
cariñoso y acogedor, desde cualquier punto de Esp~ña, una 
vida mejor, un hogar o la seguridad de un trabaJO. 

Os ruego que reflexionéis unos instantes en. la labor ~­
lizada en las dificultades vencidas y en las mejoras de t o 

, . portar con orden alcanzadas, para que ello os amme a so .' 
entereza las molestias presentes y las que el futuro, ~~e~~ 
tablemente, nos deparará. De todos nosotros depen d 
desaparición, o al menos su atenuación. Estoy se~ro za~ 
contar con vuestra colaboración para poder llegar a a can el 
ese Madrid mejor, limpio, honesto, alegre y nuevO cO~or 
que todos soñamos y que este Madrid noble y acogb'da 

1 ' f' d' der dar ca 1 --que estala a uerza e estIrarse para po . ión-
a todos los que en él veían la nueva tierra de promls las 

. d ptándose a recobre el trabajO constante y sereno y a a. dial ha 
transformaciones que la vida de la comumda ,s:as que 
experimentado y experimentará, aquellas caractens 
fueron su orgullo y su honra tantos ~ños. , d "A DioS 
. Pero no olvidemos nadie el viejO refran e 

rogando y con el mazo dando". momento 
Muchos planes están trazados y en marcha ; de mino en1-

no puedo prometeros más, que seguirem~s el ca sible. 
prendido y los ejecutaremos dentro del ntmo po 
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oy hombre de crudas realidades técnicas y económicas 

. r tanto, nadie espere de mí imposibles milagros ni 
), ~ promesas; haremos con constancia y tenacidad 10 
\'3na sario para ir resolviendo los problemas actuales al ritmo 
l'~elocidad posibles, sin que su agobio cotidiano nos impida 
} \~r en el futuro, pero sin que este estudio tentador de 
(" t

n ""agnífico pero enigmático futuro nos haga olvidar el 
e' e ,.. l' l b r~solver o, al menos, pa lar os pro lemas presentes. 

Cuando tantas cabezas preclaras nos ilusionan con la 
Jl/llinente "sociedad del ocio", pienso en lo que es sentencia 
~I"ina: "Ganarás el pan con el sudor de tu frente", yen los 
r iliones de hermanos nuestros que mueren de hambre en 
e: mundo, y sonrío con desconfianza en las previsiones de 
ese futuro, me recuerdan aquellos primitivos planes de la 
Gran Vía madrileña de la primera década del siglo con 
previsores anchos de 25 metros, bulevar central y quiosco 
p.1ra la Banda municipal en la plaza del Callao. 

Que el Señor nos ayude a todos y que esa Virgen del 
~!i1agro, de las Descalzas Reales, a quien desde niño venero 
)' oro todos los días en la cabecera de mi cama y a cuya 
santa protección tanto debo en los trances de la vida y en 
cuya fiesta fui nombrado para regiros, me ayude, como 
siempre 10 hizo, me ilumine y me guíe en vuestro servicio. 

No sería justo si no hiciera una especial mención de 
mi sincera gratitud a una persona, Jesús Suevos, nuestro 
Alcalde interino. Una vieja, firme y entrañable amistad de 
muchos años nos une, y juntos hemos defendido muchas 
veces comunes ideales y capeado temporales dentro de la 
misma nave, juntos también emprendemos hoy esta apasio­
nante singladura de servir a Madrid. 

Quiero, finalmente, agradecer el afecto con que he sido 
recibido por los medios informativos. La Prensa, la radio 
l' la televisión; la comprensión y el cariño que me han de­
mostrado en todo momento. Ya me conocéis, aprecio en 
todo su valor vuestra labor y vuestra colaboración, que 
suplico como expresión fiel del pensar de mis conciuda­
danos, de detectador de mis inevitables errores y de medio 
de. t~ansmisión de abajo a arriba y de arriba a abajo, de 
OpinIOneS, ideas y pareceres. 

y termino, señor Ministro de la Gobernación: os ruego 
hagals llegar al Caudillo y Generalísimo de los Ejércitos 
v al Prí~cipe de España, al Presidente y al Vicepresidente 
del.Goblerno, mi gratitud por el honor que me habéis con­
cedido y por el trabajo que me habéis encomendado, y ha­
cedle.s ~resente mi inquebrantable lealtad a sus personas y al 
~fovl~lento ~ acional, que es la misma que con alegría sellé 
~n mi propia sangre en los ya lejanos tiempos de mi 
Juventud." 

Go A co~~inuación, el excelentísimo señor Ministro de la 
bernaclon pronunció las siguientes palabras: 
;'Sé bien que el protocolo tiene indeclinables derechos de 

p:etencias, tratamientos y dignidad de los que voy a pres­
Cm Ir en este acto, sabiéndome comprendido y amparado 
:~ bvuestra generosidad. Porque quiero que mis últimas 
d a ras en este Salón de Sesiones sean las mismas que 
urante tanto d 1 -n t .s meses, urante a gunos anos, han congregado 

he orno a mi persona a entrañables amigos y colaboradores 
..... rmanados en esa fascinante, en esa apasionada labor d~ 
I"'ner al serv" d M d 'd '-v n ICIO e a n todo cuanto nuestro canno 

~stro pobre esfuerzo nos permitía. 
'~nta n l~i tarde d~l. nueve de febrero de mil novecientos se­
imbof ~co. reclbla yo en este mismo local el bastón que 

.\lcaldlza La Jerarquía, la autoridad y las obligaciones del 
mbre'b o tomaba de la mano del Conde de Mayalde, 

larga ; ~~~~' señor cumplido, Regidor de la Villa en una 
'estio'n I ICIl etapa, cubierta con laboriosa y meritoria 

que 1" 'Iadrid. cu mInO en el logro de la Ley Especial de 

Recuerdo que, al darme posesión de la Alcaldía el 

2 de agosto de 1973 

Ministro de la Gobernación, don Camilo Alonso Vega, nos 
explicó con sencilla y clara palabra castrense el sentido del 
relevo que "ni debe producir rencores y amarguras en el 
que se va, ni orgullo y vanidad en el que viene". Puedo 
asegurar que aquí llegué sin orgullo y que me fui sin ren­
cores y amarguras. Con absoluta sinceridad he de confesar 
también que en aquellos momentos sentía una íntima y jubi­
losa satisfacción por el honor que se me confería al 
hacerme Alcalde de mi pueblo. Ese mismo sentimiento que 
me dio fuerzas a 10 largo de mi mandato en esta Casa, 
permanecerá por siempre en mi corazón; permanecerá acre­
centado por el contento que dan el haber intentado servir 
a Madrid con apasionada entrega y el haber experimentado 
cómo su noble pueblo paga siempre con generosa gratitud. 

He dicho que aquí llegué sin orgullo ni vanidad. Vine 
con el ánimo preocupado por los problemas de la Villa, que 
se me antojaban inatacables porque su extremada gravedad 
aparecía siempre con inconfundible sello de urgencia. Y la 
urgencia se muestra como reñida con la serena planificación, 
con el reposado proyectar. Pero me encontré también con 
una realidad confortadora: unos compañeros de Corpora­
ción inteligentes, audaces, deseosos de resolver la proble­
mática toda de la Villa para dar entera satisfacción a sus 
electores; unos Delegados de Servicio tan eficaces y leales 
que diariamente habían de felicitarme por haber depositado 
en ellos mi confianza; unos técnicos municipales magnífica­
mente preparados, singularmente capaces, siempre a punto 
de entusiasmo por su trabajo profesional; unos funciona­
rios diligentes, servidores fieles a Madrid. A todos, mi reco­
nocimiento, mi gratitud, mi aplauso más sincero. A los fun­
cionarios, permanentes servidores del Ayuntamiento, mi 
promesa de que jamás olvidaré su sacrificado trabajo, sus 
muchos merecimientos, sus ilusiones y esperanzas. 

Me satisface el decir estas obligadas palabras de gracias, 
porque estos hombres -Concejales, Delegados, Técnicos, 
funcionarios- hicieron posible 10 que parecía imposible ma­
ridaje: urgencia y planificación, rapidez y serenidad en el 
tratamiento de los problemas. Porque los hechos han demos­
trado que las soluciones que arbitramos como urgentes se 
han manifestado como acertadas y, casi siempre, suficientes. 
Así, las operaciones" asfalto" y "alumbrado", que pudieron 
causar asombro por su espectacular realización, fueron dos 
soluciones totales para dos concretos problemas de notoria 
gravedad. Así, el plan de construcciones escolares, la mo­
dernización y perfeccionamiento de los Servicios de Bom­
beros, Policía Municipal y Recogida de Basuras; el mejor 
equipamiento de la Empresa Municipal de Transportes; el 
aumento de la red de galerías de servicios, los pasos a dis­
tinto nivel, los aparcamientos, las nuevas plazas y los nuevos 
parques. En ocasiones hubo que acudir a presupuestos ex­
traordinarios; pero se observó siempre una saludable pru­
dencia hacendística para dejar en buena situación la capa­
cidad crediticia del Ayuntamiento. Buena prueba de ello es 
que el endeudamiento municipal sigue muy bajo en relación 
con los topes estimados como normales por el Banco de 
Crédito Local. Esto significa que el Ayuntamiento, aunque 
haya continuado moviéndose en su crónica escasez de medios 
financieros, no ha caído en la fácil trampa de comprometer 
futuras actuaciones. Por otra parte, justo es advertir el 
evidente crecimiento de la Hacienda municipal en estos años. 
Los presupuestos de 1964, primeros realizados con la Ley 
Especial, no pasaron de los 1.906 millones de pesetas; los 
presupuestos ordinarios y de la Gerencia de Urbanismo 
para 1973 suman muy cerca de los 10.000 millones de 
pesetas. Habría que añadir la parte correspondiente a este 
año del presupuesto aprobado para el plan de actuación 
urgente. Creo sinceramente que es fácil y lógico concluir 
que en estos años la presión tributaria municipal ha proce­
dido con eficacia, pero nunca extremando la dureza. 

Como os decía anteriormente, no está comprometida la 
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situ~ción financiera ~el Ayuntamiento; es saneada nuestra 
HacIenda. Queda, SIn embargo, comprometida en buena 
parte !~ gestión próxima. Está ya en marcha e! plan de 
actuaclOn urgente que afecta principalmente a los barrios 
p.eriféricos, estaciones depuradoras y colectores, construc­
cIOnes escolares, expropiaciones, zonas verdes, etc. En mar­
cha se encuentra también la reforma administrativa tan ne­
cesaria como inaplazable. Nada más lejos de mi ánimo que 
e! haber pretendido dejar tela cortada, pues siempre dije 
que habría que dejar que los que nos sucedieran pudieran 
progran:ar a su gusto. Pero se trataba de obras y proyectos 
que al Igual que el de la plaza sobre el solar de la Casa 
de la Moneda, ampliación de la Casa de Campo y nuevas 
zonas verdes, habían sido programadas para su realización 
en los años que yo esperaba estar al frente de la Alcaldía. 
No ha ocurrido así, y tengo la seguridad de que e! nuevo 
~lcalde no encontrará demasiado pobres tales proyectos que 
el, con su reconocida competencia profesional y experiencia 
urbanística, podrá mejorar. Tampoco creo que encuentre 
abrumadores los problemas de la Villa quien acostumbrado 
está a resolver, con acierto, los más difíciles. 

N o quiero distraer por más tiempo vuestra benévola 
atención con la exposición de los problemas que hoy pesan 
sobre Madrid. Son los propios de una ciudad extraordi­
n.ar~amente viv.a que está ahormando e! espectacular cre­
cImIento expenmentado en los últimos años. Con absoluta 
claridad y ejemplar sentido informativo, los han enumerado 
y jerarqu.iz~do, según importancia y urgencia, los periodis­
tas especIalIzados en la temática municipal. Con abruma­
dora generosidad han hecho balance de la obra realizada 
dur~nt~ mi mandato, lo que hoy me obliga a reiterarles mis 
sentImIentos de afecto y gratitud. 

.M~ satisface el poder asegurar a mi sucesor que en estos 
penodlstas, entregados al mejor servicio de Madrid tendrá 
siempre unos colaboradores insustituibles. Me h~nro en 
decir al pueblo madrileño que la Villa cuenta desde hoy 
con un gran Alcalde. Miguel Angel GarcÍa-Lomas ha reci­
bido del Caudillo ese inexcusable mandato: ser buen Al­
calde, y 10 será. Como madrileño, es un hombre enamorado 
de nuestro 1!adrid, el de ayer, el de hoy, el de siempre. 
Como profesIOnal de la Arquitectura y especializado en 
urbanismo, conoce la problemática de la Villa; como político 
que ha servido con eficacia y ejemplar honestidad impor­
tantes cargos, ha sumado experiencias que aquí le van a ser 
de gran utilidad. En Madrid son proverbiales su hombría de 
bien, su ejemplar sentido de amistad, su fidelidad a las ideas 
y su lealtad a los mandos, su laboriosa dedicación a la obra 
emprendida. 

Miguel Angel GarcÍa-Lomas va a ser un promotor entu­
siasta del Madrid de Franco, que en él va a tener su quinto 
~lcalde. Un M~drid p~jante, nuevo, que quiere ser gran 
CIUdad para mejor servIr e! hermoso destino de la capita­
lidad. Nada mas." 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

1,'",.".,°1""'"'1''1''1''''''''1''1'''''''''''1''1'''''"'U',,',""'I""'I""'I"I",""""""""""I"I''I,',,'I,',"U'II'I"I""'I,',,', 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE JULIO DE 1973.-Extrado.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, d.on Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
ASIstIeron .los Tementes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida 
Segura, Soriano Radríguez, Planelles Guerrero y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gonzalés Roldán: 
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Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo G . 
Gerente municipal de Urbanismo señor Val a~la, Yel 
Asistió también el Secretario gene~al señor B ver. e Díaz. 

t 1 I 
,arCIna T 

y es uvo presente e nterventor de Fondos int' on, 
Arnau Bernia. erIno, señor 

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cin . 
de la mañana. co mInuto 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesió . 
celebrada el día 11 del corriente mes. n antenor 

2.° Quedar enterada de las disposiciones d' . 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Este dIntere 
el Boletín Oficial de la Provincia. a o y en 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto d 1 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas ocas' eda 

f dI" ' lona o con mo IVO e a recepclOn ofrecida a los represent t 
de la Radio y Televisión de toda Europa, participant:;:n 
la XVI Copa Tourisport RTV, con cargo a la partida 119 
de! presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 1 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 113.750 pesetas ocasio~ 
nado con motivo de la recepción ofrecida a los ~sistente 
al XVIII Concurso Internacional de Rosas Nuevas CO~ 
~arg~ a la partida 119 del presupuesto de 1972, qu~ rige 
Intennamente. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.250 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida para la entrega de pre­
mios del Concurso de Escaparates de la Semana del Algo­
d.ón, ~on c.argo a la partida 119 del presupuesto de 1972, que 
nge mtennamente. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 33.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
Tercera Asamblea General del C. E. N. 1. M., con cargo 
a la partida 119 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

7.° Aprobar según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a directivos y jugadore 
del Club Atlético de Madrid, con cargo a la partida 119 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alca)día Presidencia, un gasto de 55.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
Primeras Jornadas Hispano-Andinas de Cooperación Eco­
nómica y Técnica, con cargo a la partida 119 del presupue to 
de 1972, que rige interinamente. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decret~ de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocaSIOnado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes ~I 
reparto de premios de la competición motociclista denonn-
nada XXIX Premio Internacional de Madrid, con carg,o 
a la partida 119 de! presupuesto de 1972, que rige interI-
namente. d 1 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto e ~ 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 peseta~, oca. 
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los aSlstentel fl COI 
a los XXXII Campeonatos de Europa de Haltero I la, . 
cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. . d la 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto ~. 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8).000 peseta?'t ¡te ' 
. d . di' , f . d los aSls el SIOna o con motIvo e a recepCIOn o recI a a. ., Die-

a la XXIX Conferencia Internacional de InvestlgacIOn 
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Id Europa, ~on .carg? a la partida 119 del presupuesto 
1972, que nge mtennamente. '" 

e 12. Ratificar un decreto d~ la Alcaldl.a Presidencia 

I que se dispone, de conformidad con lo mformado por 
rilr e . 1 C ., ,- S rvicio ContencIoso, que a orporaClOn se muestre 
ti e como recurrente en el recurso, que se tramita ante 
pa~el 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
la ~:rritorial, contra resolución de la Dirección General 
: Administración Local, que ha estimado el recurso de al-

da interpuesto por Industrias Leridanas del Cerdo, contra 
za !t' de 10.000 pesetas, impuesta por decreto del Delegado 
~u ¡bastos y Mercados por infracción del reglamento de 
-\ebastecimiento de Carnes. 

13. Ratificar un decreto ~e la Alcaldí~ Presidencia por 
1 que se dispone, de conformidad con lo mformado por el 

e ervicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
mo recurrente en el recurso, que se tramita ante la 

~Ia 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, contra resolución de la Dirección General de 
:\dministración Local, que ha estimado el recurso de alzada, 
;nterpuesto por Industrias Leridanas del Cerdo, contra 
multa de 10.000 pesetas, impuesta por decreto del Dele­
gado de Abastos y Mercados por infracción del reglamento 
de Abastecimiento de Carnes. 

14. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como recurrente en el recurso, que se tramita ante 
la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, contra resolución de la Dirección General 
de Administración Local, que ha estimado el recurso de 
alzada, interpuesto por don Fidel López Ruiz, contra multa 
de 10.000 pesetas, impuesta por decreto del Delegado de 
Abastos y Mercados por infracción del reglamento de Abas­
tecimiento de Carnes. 

15. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Juan 
Castilla Velázquez sobre su clasificación en nuevo destino. 

16. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
ti recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
~dministrativo de la Audiencia Territorial, por don Fran­
CISCO Lozano Panadero sobre acuerdo declarando desierto 
el concurso convocado para la provisión, en propiedad, de 
la. plaza de Ingeniero Director del Departamento de Sanea­
miento de este Ayuntamiento. 

17. Ratificar, en cinco expedientes, otros tantos de­
cretos d~ la Alcaldía Presidencia por los que se resuelve, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que el Ayuntamiento se persone en los recursos, interpuestos 
~t~. la .Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
p ur I:ncla Territorial, por los funcionarios del Cuerpo de 

rOllcla Municipal que a continuación se relacionan sobre 
fe a " 
o di ma:lon de diferencias en el abono de horas extra-
éas nanas: don Rafael Martínez Aguilar, doña Milagros 
de ~r~ Nuño, don José María Crende Canto, doña María 

° ores Dodero Jordán y don Francisco Martín Sancho. 

Gobierno interior y Personal 

Iada
l8

. Nomb~ar, de conformidad con la propuesta formu­
Ctleb ~r el Tnbunal calificador de las pruebas selectivas 
que ;a a~ a~ efecto, Bomberos en prácticas a los opositores 
rante e ~e aCI?nan a continuación, los cuales percibirán du-

e penodo del Curso Selectivo de Formación una 
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retribución igual en su cuantía al total del emolumento 
básico y pagas extraordinarias, más las cantidades de los 
fondos de compensación y mejoras y del de gratificación 
o complemento de destino que se establece en los acuerdos 
plenarios de 17 de marzo de 1970 y 29 de septiembre 
de 1972, que corresponden a los Bomberos efectivos: 

Don Baudilio Garda Fernández ...................... . 
Don Miguel Sánchez Molina ......................... .. 
Don Luis Cuerpo Carrasco ......................... .. 
Don José Luis de la Hoz Hernández .............. . 
Don Miguel García Monzón .......................... . 
Don Pablo Zurdo Cano ...... .......................... . 
Don Antonio Sánchez García ......................... . 
Don Ignacio Mercado Sobrino ....................... . 
Don Francisco Hurtado Requena ............... ..... . 
Don Fernando Cabrera Fuentetaja ................. .. 
Don Fausto Cuadrado Palomares .................... . 
Don Francisco Sanz Coca ............................ .. 
Don Santos Moreno Blázquez ........................ . 
Don Manuel Javier Ramos ...................... .. .. .. 
Don Gumersindo Cuadrado Palomares . ............. . 
Don Juan Antonio Miguel Pérez .................... . 
Don Antonio Sacre Garda ............................. . 
Don Carlos Marcos Martínez ....................... .. 
Don Juan José Tomás Sánchez y élamos .......... . 
Don Jesús Bonilla García ............................ .. 
Don Angel González Nieto ........................... . 
Don Angel Vicente de Diego Holanda .............. . 
Don Vicente Esteban Alonso ........................ .. 
Don Manuel de la Tapia Herrero ................ .. .. . 
Don Jesús San Miguel Liaño ........................ . 
Don Pedro Carla Pérez ............................ .. .. . 
Don Martín Chantal Martín ..................... . .... . 
Don Roque Antonio Castillo Herreros ........... . .. . 
Don Francisco Monreal Iniesta ... .. . .. ............... . 
Don Rafael Prados Prades ............................ . 
Don José Alcalá de la Traba .......................... . 
Don Avelino García Hernández ...................... . 
Don Juan José Díaz González ....................... . 
Don Leonardo Rodríguez Espada .... .. .............. . 
Don Eusebio López Rey ............................. .. 
Don Antonio de la Fuente Fuente ........ ......... . 
Don Felipe Yagüe Vaquero ................. .. ...... .. 
Don Anselmo de Pablo Cuenca ...... .. ... .. .......... . 
Don Carlos Alfonso Sainz Ortega ................... . 
Don Manuel González Alcázar ....................... . 
Don Amadeo Ruiz Gómez ............................ .. 
Don Rufino Rodríguez Córcoles .......... ...... .. . . . 
Don Manuel Galea González .......................... . 
Don Mariano García Trenado ........................ . 
Don Julio Rayón Delgado ............................. . 
Don José Gómez Barba ............................... .. 
Don Eduardo Abad Alonso .......................... .. 
Don Pedro Sánchez Ortiz ............................ .. 

Puntos 

24,80 
23,82 
23,35 
23,04 
22,28 
22,59 
22,56 
22,34 
22,28 
22,08 
21,77 
21,66 
21,45 
21,17 
21,14 
21,07 
20,99 
20,92 
20.85 
20,72 
20,67 
20,65 
20,63 
20,40 
20,21 
20,07 
20,07 
20,03 
19,96 
19,75 
19,72 
19,61 
19,33 
19,29 
19,24 
19,04 
18,97 
18,55 
18,52 
18,47 
18,39 
18,18 
18,08 
17,91 
17,91 
17,39 
17,28 
16,78 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción que se organizará en el Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro me­
ses, dedicado a la instrucción correspondiente y a la práctica 
profesional, durante cuyo período serán hechas las revisio­
nes médicas que se juzguen oportunas. Cualquier ocultación 
de enfermedad o defecto físico o la notoria falta de aprove­
chamiento en la instrucción que se reciba será causa de 
expulsión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
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los anteriores conceptos pasarán al final del Curso a las 
pruebas de aptitud necesarias para su confirmación en el 
cargo de Bomberos. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamento a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

Terminado el Curso Selectivo de Formación, la Delega­
ción del Departamento determinará el orden definitivo según 
la puntuación total obtenida, sumando a la de la fase de 
oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

La mencionada Delegación elevará a la Alcaldía Presi­
dencia la propuesta final de nombramiento, tomando como 
base la relación a que se alude en e! párrafo anterior. 

Los aspirantes que no aprueben e! Curso Selectivo o de 
Formación podrán ser autorizados excepcionalmente por la 
Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran observado una 
conducta intachable en todos los órdenes, a repetir los co­
rrespondientes ejercicios dentro de los dos meses siguientes. 
La calificación desfavorable por segunda vez llevará consigo 
la eliminación definitiva. 

19. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, operarias de la limpiezas de Matadero 
y Mercados, con el emolumentto básico de 46.800 pesetas 
anuales, asignado al grado retributivo 4 en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, a las opositoras que, por el orden de las califi­
caciones obtenidas por las mismas, se relacionan a conti-
nuación: 

Puntos 

Doña Milagros BIas Falero ........ .. .. ............... 9,30 
Doña Florentina Caparral García ......... .. ......... 8,60 
Doña Dolores Torralba Page ........... . .......... . ... 8,30 
Doña Primitiva Veral de los Santos .. ... . .. ... .... ... 7,70 
Doña Josefa Castro Fernández .... .......... .. ........ 7,40 
Doña Terenciana Chamarra Jerónimo ..... ... ....... 6,90 
Doña Isabel Pulido Carpintero . . ....... ... . ...... ..... 6,80 
Doña Teresa Pérez González . ... ................. .. ... 6,60 
Doña María Josefa García Caparal ....... . ..... ..... 6,20 
Doña Anselma Guerrero Rodríguez . . ... . . ........... 6 
Doña María Antonia Prieto Cobeira. .. .. . ...... .. ... 5,90 
Doña Carmen López Ureña ................... ........ 5,80 
Doña Carmen Llanos Corral... . .. .... ...... ... .. . ..... 5,70 
Doña Rosa Gaviño Martín . .......... . ......... . ....... , 5,60 
Doña Eulogia Fernández Calzas. ....... . ............. 5,40 

20. Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado-Pagador de las nóminas del personal de Obras 
y Servicios Locales, Construcciones Municipales y Apare­
jadores Inspectores a don Juan Antonio Hernández Catalá, 
operario del mencionado Servicio, al objeto de cubrir la 
vacante producida por cese del que la venía desempeñando, 
don Luis Marty Rodríguez, jubilado por cumplimiento de 
la edad reglamentaria, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Depositario de Fondos Municipales y debi­
damente conformada por el Interventor general, y teniendo 
cuenta lo dispuesto en los artículos 176, 178 y 179 Y demás 
concordante s del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, así como las bases de ejecución del 
presupuesto de esta Corporación, quien responderá manco­
munada y solidariamente del cumplimiento de las funciones 
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== inherentes al cargo con el actual Habilitado-Pagad 
sistente, don Regino Emiliano Catalá García. or, -uh-

21. Cancelar, accediendo a la solicitud del Co d 
del Servicio contra Incendios don Felipe Godoy S~nu~tor 
la nota desfavorable que obra en su expediente pe C el, 

. dI' , rsona~ como consecuencIa e a sanclOn que le fue impue t 
acuerdo de esta Comisión de 15 de noviembre de l~l' 
cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo ' d 
autor de una falta grave de conducta irregular p~rPOr tr 

'1 d d d ' Cuanto concurren en e to os y ca a uno e los requisitos ex' 'd 
para ello en el artículo 113 del reglamento de Funcio Igl .0 

de Administración local. nano 
22. Conceder el pase a la situación de excedencia . 

luntaria, con efectos desde el 6 del corriente mes, a la Ori~i~; 
técnico-administrativo doña Concepción Jiménez Rom 

1 d· . d . d 1 ano, en as con IClOnes etermma as en os artículos 56 apa_ 
tado d); 62 (con la modificación de! decreto del Mi~iste r 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vige~~O 
reglamento de Funcionarios de Administración local o se:¡e 

por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxirn'a y sil; 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo habrá d~ 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

23. Conceder a doña Luisa Lechuga Benito, Sirvienta 
de Internados Municipales, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente me., 
de conformidad con lo determinado en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

24. Conceder a don Pelio Fernández Carrobles, Poli 
cía municipal, el pase a la situación de excedencia volun· 
taria, con efectos de la comunicación, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 
y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

25. Conceder a don José Manuel Salazar Bonilla, \'i­
gilante de evacuatorios, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 15 del corriente mes, de 
conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 y concordante s del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

26. Dejar sin efecto, con e! dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, la sanción de pérdida. ~e 
un cuatrienio impuesta al Oficial de Carpintería del SerVICIO 
de Talleres Generales don Félix Cara Pascual, por acuerdo 
plenario de 27 de julio de 1955, por el que se revis? su 
expediente de depuración político-social y fue readmitIdo 
al servicio activo de conformidad con el criterio mante-, ., . d la 
nido por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adml11lstratlvo .e 
Audiencia Territorial de Madrid en su sentencia de J dde . e 
mayo de 1970, interpretando los acuerdos plenariOS 
14 de julio y 1 de diciembre de 1950. 1 

27. Abonar a las personas e instituciones que se re a­
cionan en el expediente la cantidad de 255.964 pesetas, ~r 
el concepto de asistencias prestadas al personal en a~tI~·~ 
1 .. d 1 C . , 1 . as de Adm lOls 

a serVICIO e a orporaclOn y cases paslv . 
tración local, titulares y beneficiarios de prestaCi?~le~ ,as

l
:­

tenciales con cargo al Ayuntamiento, por: su ~f¡h~~I~ca, 
extinguido Patronato Municipal de ASIstencIa e estO 

dicho gasto será cargo a la partida 189 del presupu 
de 1972, que rige interinamente_ d ncio 

28. Denegar la pretensión deducida po~ don.:
ru s~gú~ 

Jiménez Delgado, funcionario jubilado por l!lVah ~z, 19 de 
acuerdo de la Comisión Municipal de GobIerno d e policía 
julio de 1972, en el cargo de Cabo del .~uer?,o e comple­
Municipal, de que se le satisfaga la gratlflcaclOn o 
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== t de destino en la modalidad instituida por el acuerdo 
men ~io de 29 de septiembre de 1972, durante el lapso de 
plena comprendido entre el 1 de enero de 1971 y el 30 de 
?eJt.I¡>Ode 1972, dado que el acuerdo citado fija taxativa­
Junl~e en la fecha del 1 de julio de 1972 la iniciación de 
~entos de la gratificación refundida mencionada. 
e ec 29 Imponer al operario de Parques y Jardines don 
F ancisco Carrascosa Urrutia, de conformidad con la pro-
r sta formulada por el Instructor del expediente discipli­

pU:io que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
na pectivo, la sanción administrativa de multa de seis días 
~es haber que establece el artículo 108-1-2.a, en relación 
~n el p¡rraf~ segundo d~l. mis~? precepto del reglamento 
de Funcionanos de AdmmlstraclOn local, por ser autor de 
una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, con­
tenida en el artículo 103-2-a) del mismo cuerpo legal. 

30. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Miguel Bernard Remón una gratifica­
ción complementaria de destino equivalente a las diferencias 
que por todos conceptos, puedan existir entre las re tribu­
cio~es del cargo que ostenta y las correspondientes al de 
Jefe de Negociado, en atención a los cometidos superiores 
)' de mayor responsabilidad que realiza al frente del N ego­
ciado de Asistencia Médico-Farmacéutica de la Sección de 
Cuestiones Sociales, que de hecho viene funcionando desde 
la reorganización general de los Servicios y dependencias, 
aprobada por acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1966; 
dicho gasto será cargo a la partida 77 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

31. Prorrogar por un nuevo período de seis meses 
y, en todo caso, hasta que tome posesión el funcionario 
que resulte designado en el concurso celebrado para la pro­
visión en propiedad de la plaza, el nombramiento, con 
carácter interino, de don José Antonio Orejas Gutiérrez 
para el cargo de Oficial mayor, aprobado por acuerdo de 
esta Comisión de 25 de enero de 1972. 

Obras y Servicios Urbanos 

32. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que .para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 417 del presupuesto de 1972, que rige interina­
m~nte! contratándose conj untamente y en favor de un solo 
adJudlc~tario, mediante concurso público, a tenor de 10 
establecIdo en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
me~t,o de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
pomendose las contribuciones especiales haciendo constar 
expr~samente la inexistencia en todos 'los casos de sub-
\'en . . ' , 

Clones o aUXIlIos para su ejecución: 

Calle de Arriaga, 8.745.965 pesetas. 
Calle de José María Cavero, 1.763.695 pesetas. 
~:le de Guillén de Castro, 1.484.160 pesetas. 

le de Gabasti, 1.206.425 pesetas. 

ti
. Calle de Ascao, entre las de José Felíu Codina y Gu-
erre de C t' 996 7 Call e ma, . 35 pesetas. 

e de Campuzano, 616.860 pesetas. 

Yect!~' d Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
t¡nuació~ obras ~e pavimentación en las calles que a con­
de ellos s Se rela~l~nan, por los importes que para cada uno 
Upuest e esp~clflcan, con cargo a la partida 80 del pre­

de 197~ especl~l d~ la Gerencia Municipal de Urbanismo 
mente ,que nge mterinamente, contratándose conjunta­
CUrso ~b~~ favor de un solo adjudicatario, mediante can-

ICa, a tenor de 10 establecido en los artículos 37-3 
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y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, e imponiéndose las contribuciones espe­
ciales, haciendo constar expresamente la inexistencia, en 
todos los casos, de subvenciones o auxilios para su eje­
cución: 

Colonia del Gran Capitán, desde el camino de Villa­
viciosa a la calle de Ceferino Avila, 2.989.444 pesetas. 

Calle de Herminio Puertas, 2.429.377 pesetas. 
Calle de las Navas del Rey, entre los paseos de Extre­

madura y de los Jesuitas, 3.610.657 pesetas. 

34. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de urbanización en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 417 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente, contratándose 
conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, me­
diante concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, e imponiéndose las con­
tribuciones especiales, haciendo constar expresamente la 
inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución: 

Calles del Cristo de la Victoria y Cristo de la Fe, pese-
tas 4.870.548. 

Calle de Cerro Blanco, 4.067.523 pesetas. 
Calle de Juan Calvo, 1.574.576 pesetas. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de Pabellón Deportivo y de 
Gimnasia en Palomeras, importante 20.227.683 pesetas, 
a realizar con la colaboración económica de la Delegación 
N acional de Educación Física y Deportes, en cuantía del 
50 por 100, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente al 

Ayuntamiento, que asciende a la suma de 10.113.842 pese­
tas, será cargo hasta la cifra de 7.500.000 pesetas a la 
partida 144 del presupuesto especial de Urbanismo de 1972, 
que rige interinamente, comprometiéndose la Corporación 
a consignar en futuro presupuesto la diferencia, de pese­
tas 2.613.842, según 10 previsto en el artículo 83 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acuden a la licitación. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Amadeo I (Patio de Santiago), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 3.776.534 pesetas, será cargo a la 
partida 23 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantarillado 
en la zona industrial de la carretera nacional n, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.271.2~ pesetas, será cargo a la partida 71 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1972, que rige 
interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artíclt~ 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de desmontaje, reforma y acondicionamiento 
de la antigua Casa de Fieras del Parque del Retiro, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.776.813 pesetas, será cargo a la partida 446 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artÍcu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en e! 
Parque Alcalde Carlos Arias, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.171.941 pesetas, será cargo a la partida 575 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de drenaje secundario en los cuarteles 115 
a 129, ambos inclusive, del Cementerio de Carabanche! Alto, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 872.692 pesetas, será cargo a la partida 69 de! 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe de! Servicio Técnico competente, pro-
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c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no 
nores a los que se aprueban. supe_ 

41. Adoptar, en relación con el proyecto f 
para las obras de pavimentación de la cal1e B en e~r~Ulado 
terio de Carabanche! Alto, un acuerdo con los s' ~men-
apartados: ¡gU¡ent 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que a . 

1 d 520 999 
' ,sc¡ende 

a a suma e . pesetas, sera cargo a la parfd 6 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y ¡ a 19 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
b t f di ' , COn-cursol-su as a ~dconcurso. en

d 
aVIar e concIerto directo 

po~ a reconocl a urgencIa e as obras, prevista en í 
artIculo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del v' e 

1 d C . , d l C ¡gente reg amento e ontrataclOn e as orporaciones local 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos es, 

. . f d 1 S .. T ' . para 
qUJ' prevIo ~~ 0d~me., e ervlcldo . . ecmco competente, pro-
c~ a a su a JU IcaClOn, en con lClOnes y precios no su _ 
nares a los que se aprueban. pe 

42. Adoptar, en relación con e! proyecto formulad 
para las obras de actualización del alumbrado público en ~ 
red viaria fundamental de los barrios 1 a VI de Moratalaz 
por un importe total de 16.520.692 pesetas, para conoci: 
miento de la Administración, siendo el presupuesto de con­
trata de 15.885.281 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
,Segundo. Dicho importe total, de 16.520.692 pesetas, 

sera cargo a los fondos del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, que efectuará el ingreso en Valores independientes 
y auxiliares de! presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras de la siguiente forma: primer grupo a Industrias 
Eléctricas Francisco Benito Delgado, S. A., por un importe 
de 5.299.681 pesetas; segundo grupo a Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), por un 
importe de 5.347.343 pesetas, y tercer grupo a Urbalux, 
Sociedad anónima, por un importe de 5.238.257 pesetas. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones tipo a regir 

en proyectos de obras municipales y de urbanizacion~s, 
conforme a 10 previsto en el artículo 58 de la Ley Especl~1 
para el Municipio de Madrid, referido a los siguientes capl­
tulos: 1. Disposiciones generales; n. A. Condiciones de. los 
materiales, y n. B. Condiciones de ejecución, refendas 
ambas a unidades generales y de infraestructura de las 
obras. 

Segundo. Declarar obligatoria la aplicación de e.te 
pliego a todas las obras municipales comprehdidas en su 
ámbito, a partir de la fecha de su aprobación. . 

Tercero. Que, asimismo, se aplique obligatonamente 
en los proyectos de urbanización promovidos por el A~~­
tamiento y por entidades públicas o particulares que se 101-

cien a partir de la aprobación del pliego de condiciones; y 
Cuarto. Cualquier variación de las condiciones que se 

. ' erse en un establezcan en el presente phego debera recog . sti-
pliego particular de condiciones, debiendo, en tal caso, .l:tro­
ficarse ampliamente las variaciones o complementos I 

ducidos. d 1 oli-l' "n e su 
44. Aprobar el convenio para la actua lzaclO d otro' 

nistro de energía eléctrica con destino al alumbra ole cinCO 
servicios de vías públicas, a regir durante un PMlaz~ 'd y las 
años, prorrogable, entre el Ayuntamiento de a n 

y 

~ 

d 
2 
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pañías Hidroeléctrica Española, S. A.; Hidroeléctrica 

c.';n·ca (Iberduero), S. A., y Unión Eléctrica, S. A.; facul­
Ibé~1 al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para la 
tan o lización del correspondiente contrato con los represen­
forllla de dichas Empresas distribuidoras. 
tln~~ Conceder, de conformidad con 10 informado por 
I e~icio Contencioso, a la Empresa Peritos Industriales 

f
R 

'Idos S A., adjudicataria de las obras de instalación elln , . 
de nuevOS aseos en el Mercado Ce~tral .~e Frutas y. Ver-
d ras una prórroga en el plazo de eJeCUClOn de las mIsmas, 
/ ndo en consecuencia, como fecha efectiva de comienzo 
~~e1 i del corriente mes, de acuerdo con 10 previsto en los 

tículos 155 del pliego de condiciones facultativas y 58 del 
:~Iamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
. 46. Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 

eñora de las Nieves, al Grupo de Industriales Feriantes 
la instalación Y funcionamiento, del 14 al 22 del corriente 
mes, de los elementos verbe~eros que se rel~c.io~an en .el 
expediente, en terrenos propIedad de InmobllIana Urbls, 
Sociedad anónima, situados en el polígono Z del barrio de 
~Ioratalaz, junto al Parque y frente a la avenida de Mora­
talaz quedando sujeta dicha autorización a las condiciones 
es~ífícas señaladas por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para dichas instalaciones en H fuera de fiestas". 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del presupuesto de 1972: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo II, artículo único, concepto 23, partida 173: 
"Parque Móvil. Piezas de recambio", 1.00ü.00ü de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 24, partida 177: 
"Talleres Generales. Utiles y herramientas", 300.000 pe­
setas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 27, partida 185: 
"Asistencia médico-farmacéutica al personal perteneciente 
a la plantílla municipal. Productos farmacéuticos de todas 
clases", 24.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 74, partida 397: 
"Servicio del subsuelo. Contrato para la conservación, repa­
ración y limpiezas del alcantarillado en todo el término 
municipal", 6.000.000 de pesetas. 
" Capítulo II, artículo único, concepto 74, partida 398: 
P~ra atender reparaciones por hundimientos en el alcan­

tanllado de las vías públicas" , 6.210.965 pesetas. 
" Capítulo II, artículo único, concepto 76, partida 423: 
AI~mbrado. Instalaciones eléctricas y complementarias con 

motivo de las fiestas de Navidad", 6.016.100 pesetas. 
"S Ca?~tulo n , artículo único, concepto 85, partida 483: 

ervlclOS contratados. Canon y subvención de la recogida 
y e.xtracción de basuras", 6.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo II, 49.527.065 pesetas. 

"p Ca~ítulo In, artículo 1.0, concepto 4, partida 503: 
se r~~lOS por años de servicio. Premios que por años de 
ta rv.lt lO puedan corresponder al personal de este Ayun­
d:lento en el momento de su jubilación, o a sus here-
2~ por fallecimiento, previo acuerdo de la Corporación", 
. T'OOO de pesetas. 

otal del capítulo nI, 2.000.000 de pesetas. 

"Se~?í.tulo VI, artículo 2.°, concepto 8, partida 601: 
Cellt;ltl~S sanitarios. Reforma, instalación y montaje de 

T Os e Sanidad " , 436.310 pesetas. 
otal del capítulo VI, 436.310 pesetas. 

Capítulo II. 
Capítulo nI. 
Capítulo VI. 

setas. 
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Material y diversos, 49.527.065 pesetas. 
Clases pasivas, 2.000.000 de pesetas. 
Extraordinarios y de capital, 436.310 pe-

Total de los suplementos de crédito, 51.963.375 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos de crédito, que asciende a 51.963.375 pesetas, sea 
con cargo al superávit resultante de la liquidación del pre­
supuesto de 1972, que por el mismo importe se encuentra 
pendiente de distribución; y 

Tercero. Que siendo necesario disponer inmediatamente 
de una gran parte de los créditos suplementados y habili­
tados se dé al expediente el carácter de urgencia que auto­
riza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, sin 
perjuicio de que se cumplan los requisitos exigidos en el 
artículo 691 de la misma ley, exponiéndose al público 
el expediente, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la públicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan 
presentarse en dicho plazo las reclamaciones que se esti­
men oportunas por los que se consideren directamente inte·· 
resados. 

48. Aprobar la cuenta general, rendida por el Deposi­
tario de Fondos, de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio económico de 1972, con aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, que ha sido exami­
nada y encontrada conforme por la Intervención General. 

49. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para abonar 
a don Mariano Novillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1%1, por 
su actuación durante el mes de junio último, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

50. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 9.232 
pesetas para abonar el importe de las indemnizaciones por 
daños causados a particulares, C011 cargo a la partida 676 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

51. Autorizar, en tres expedientes, la devolución de las 
fianzas constituidas en la Caja General de Depósitos por 
don Manuel Muñoz Hermoso, Seat, S. A., y S. A. M. Mas 
Baga, por importes de 22.000, 12.343 y 12.346 pesetas, 
respectivamente, para responder de la ejecución de obras 
y suministros, toda vez que se han cumplido los requisitos 
exigidos por el artículo 88 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

52. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios en 
calidad de Ha justificar". 

53. Aprobar un gasto total de 26.432.%5 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo n del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

54. Aprobar un gasto total de 4.814.919 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve certificaciones por trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

55. Aprobar un gasto total de 19.744.417 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y una relación de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo n del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

56. Aprobar un gasto total de 2.307.727 pesetas para 
abonar el importe de treinta y ocho certificaciones, dos 
facturas y una relación de facturas por trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente. 
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57. Aprobar un gasto total de 177.101 pesetas para 
abonar el importe de doce relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

58. Aprobar un gasto de 137.239 pesetas para abonar 
el importe de veintidós certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de diversas partidas de ejercicios ante­
riores, han de incorporarse como Resultas al presupuesto 
formulado para el actual. 

59. Aprobar un gasto de 725.376 pesetas para abonar 
a Espacios Verdes, S. A., el importe de una certificación 
por el suministro de plantas para las obras de jardinería 
complementarias de las de urbanización de la calle de Arturo 
Soria, con cargo a los créditos que, procedentes de ejercicios 
anteriores, han de incorporarse como Resultas al presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
formulado para el actual. 

60 y 61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte las recla­
maciones, promovidas por don Francisco de la Cal Díez, 
sobre exacción de derechos por el concepto de alcantarillado 
correspondiente a las fincas números 96 de la calle de 
Galileo y 16 de la de Lucio del Valle, respectivamente. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana, que ha estimado en parte 
el recurso de alzada interpuesto por la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 17 de la calle de la Palma 
contra multa impuesta por infracción urbanística. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
don José Ramón de Arrupe Diego de Somonte contra multa 
impuesta por infracción del Código de la Circulación. 

64. Conceder a la Fundación Benéfica Martínez Ruiz, 
de Irus, la exención de pago del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a la finca número 26 de la calle de Maga­
llanes, teniendo en cuenta que la citada Fundación está 
clasificada como de beneficencia particular a efectos de las 
exenciones tributarias procedentes, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular 
la liquidación provisional efectuada en el expediente relativa 
al período impositivo 1955-1964. 

65. Disponer la incautación de los depósitos consti­
tuidos en la Caja General por Nicasio Pérez, S. A. , a favor 
del Ayuntamiento, por importes de 269.108 y 11.516 pesetas, 
para responder del pago de deudas por el concepto del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar en relación con 
la finca sita en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de 
Boix y Morer; y, asimismo, aplicar su importe al débito 
de la liquidación practicada, que asciende a la cantidad 
de 325.803,60 pesetas, a cuyos efectos deberán ser cursadas 
las órdenes oportunas a la Caja General de Depósitos del 
Ministerio de Hacienda. 

66. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 42 (antes 36) de la calle del Comandante 
Zorita la bonificación del 90,66 por 100 de las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, por un período 
de veinte años, contados a partir de la fecha de termina­
ción de la construcción, teniendo en cuenta que la misma 
se encuentra acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 y disfruta, asimismo, de igual exención 
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= parcial en la contribución territorial urbana siend 
tanto, de aplicación lo establecido en la co~respo 0J. POr 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local , d n

b
. lente 

. t ' d 1 1 . , , e lendo en consecuenCia, es Iman o a rec amaClOn formulada ' 
nar que sea confirmada la baja en matrícula de la .' or~e_ 
. , d 1 d- . d T' 1 mscnp-ClOn e Istnto e etuan, y as altas causadas 

matrícula del arbitrio de que se t rata, por las finca en ~a 
meros 48, 36 y 42 (antes 36) de la citada calle del e s nu-
d Z · . d 1 b oman­ante anta; retirar e co ro, para su anulació 1 
recibos expedidos por la inscripción que causa baj;' O' 

se encuentren pendientes de pago, así como la liqul'd' ~~~ - aClOn 
y embargo de bienes que se ha efectuado a la Comunidad d 
Propietarios del número 42, cursándose, a tal efecto 1 e 
, d . di ' a or enes oportunas a qUIen en erec 10 corresponda. Asim' _ 
mo, practicar liquidaciones a las Comunidades de Prop~ _ 
tarios de las números 36 y 48 por períodos no prescrit~e 
debiendo deducirse de su importe el de los recibos abonad;' 
por los mismos períodos, concepto y finca, previa presenta­
ción de ellos por los interesados. 

67. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Escuela 
Politécnica Superior del Ejército la exención de pago por 
la tasa de entrada de carruajes en relación con una finca 
sin número de la calle de Joaquín Costa, teniendo en cuenta 
10 establecido en el artículo 7.° de la Ordenanza reguladora 
de la tasa y en el artículo 439 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, retirarse del cobro los 
recibos expedidos. 

68. Conceder a don Henri Biolley la exención de pago 
de derechos por los conceptos de obras y vallas con relación 
a la finca número 6 de la calle de Cascanueces, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, ratificar la exención apli­
cada provisionalmente por la Sección de Rentas. 

69. Conceder a don Belisario Hernández Mateos la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a una finca sita en la calle de Gobelas 
(La Florida), teniendo en cuenta que la misma se enctlen~ra 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 19;,3, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen loca~; 
debiendo en consecuencia accediendo a lo solicitado, ratI­
ficar la ~xención aplicada' provisionalmente por la Sección 
de Rentas. ., 

70. Conceder a don Miguel Oliver Pérez la exenClOn 
de pago de derechos por los conceptos de obras y valla 
con relación a la finca número 6 de la calle de Juan BeI­
monte, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo por tanto, de aplicación 10 establecido en la co:res-

, d R' len pondiente Ordenanza y en la vigente ley e ~~IO d 
local; debiendo en consecuencia, accediendo a 10 sohClt~ o, 
ratificar la exe~ción aplicada provisionalmente por la ec-
ción de Rentas. .' . 

71. Conceder, en tres expedientes, a Inmoblharla 
Cuzco, S. A., la exención de pago de derechos por el C?~I~ 
cepto de obras de instalación de ascensores con re ~CI~O 
a la finca número 52 de la calle del Capitán Haya, tebnlenfi 

1 . . d a los ene -
en cuenta que a mIsma se encuent ra aC?~1 a d 1953, 
cios establecidos por la ley de 3 de diCiembre e es­
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en l~ ~o:l~len 
pondiente Ordenanza yen la vigente ley de 1~~ado 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 so ICI • 
anularse los requerimientos de pago efectuado'

f 
. das por 

72. Aprobar las relaciones de fincas bene ICla insta­
las obras de pavimentación de la calzada y aceras .ento en 
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntaml~otalla 
el paseo de la Ermita del Santo, que alcanzan en 

1; 
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'dad de 3.644.864 pesetas, así como las cuotas que 

canO ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
(f'rresido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
~an ~probadas, Y que se haga saber a los interesados, me­
~.on te la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
~blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 

t.jaciendas locales. 
73. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 

, . obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
Ia"ón de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
1 c~lle del Siglo Futuro, que alcanzan en total la cantidad 
: 880.890 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
a~nar a cada uno de sus propietario~, queJ~~n sido fijadas 
de conformidad con las bases de ImpoSlClOn aprobadas, 
\ que se h~ga saber a los. interesados, mediant~ la forma 
. eglamentan a, de conformIdad con lo establecIdo en los 
:rtículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

74. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Medina de Pomar, Trespaderne, Fuente­
nebro, Pradoluengo y Garganchón, que alcanzan en total 
la cantidad de 1.541.043 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fij adas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

75. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Istúriz, que alcanzan en total la cantidad de 
337.614 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

76. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Teruel, que alcanzan en 
total la cantidad de 1.148.618 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
q.u~. han sido fij adas de conformidad con las bases de impo­
SICIO!1 aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
medlant.e la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
esta~lecIdo en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
HaCIendas locales. 
1 77. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
as o?;as de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trUCClon de absorbederos ej ecutadas por el Ayuntamiento 
~n la calle de Castilla, que alcanzan en total la cantidad 
~722 .099 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
~ nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
e conformidad con las bases de imposición aprobadas, 

y jue se haga saber a los interesados, mediante la forma 
:~. an~entaria, de conformidad con 10 establecido en los 
r I~~ Os 30 y 40 del regl~mento de .Haciendas .l?cales. 

las b' Aprobar las relacIOnes de fmcas benefICIadas por 
tru o. ;as de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
en ~clon de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
de 4

a
l3calle de Cicerón, que alcanzan en total la cantidad 

abo .638 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
de ~~r t ca~a uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
y que n ormldad con las bases de imposición aprobadas, 
reglam se h~ga saber a los interesados, mediante la forma 
tíCUlos e~~ana, de conformidad con 10 establecido en los ar-

y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
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79. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y extensión de 
aglomerado asfáltico, pavimentación de aceras y construc­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de Alfaro, Tucán, Algodre y Vista Bella, que 
alcanzan en total la cantidad de 3.704.738 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

80. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos y alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Puerto de Used, paseo de la 
Estación y calle de los Altos de Saceruela, que alcanzan 
en total la cantidad de 3.357.825 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

81. Convocar concurso público para la adquisición de 
algodón, gasa hidrófila y cambric y vendas que durante el 
plazo de un año puedan precisarse por los Servicios Sani­
tarios Municipales, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas redactados al 
efecto, en el precio tipo de 1.713.250 pesetas, con cargo a la 
partida 215 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Sastrería Butragueño y Moreno Bascu­
ñana 150 uniformes de paño azul granito, al precio unitario 
de 3.457 pesetas, compuestos de guerrera con solapas, cin­
turón del mismo género, botonadura cromada y dos pan­
talones, para personal de Policía Municipal, plazo de entrega 
de treinta días, a contar desde la fecha de toma de medidas, 
y de garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación ; siendú cargo el gasto total, de 518.550 pese­
tas, a la partida 200 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

83. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de cuantía y de urgencia, de Sastrería Félix del Hierro 
100 uniformes de paño azul granito, al precio unitario de 
4.375 pesetas, compuestos de guerrera con solapas, cintu­
rón del mismo género, botonadura cromada y dos faldas, 
para Polícías femeninos, plazo de entrega de cincuenta 
días, a contar desde la fecha de toma de medidas, y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes con­
diciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 437.500 pese­
tas, a la partida 200 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

84. Adjudicar a don Pedro Butragueño Ramos, único 
licitador, en el precio de 835.845 pesetas, el concurso con­
vocado para la adquisición de diverso vestuario para el per­
sonal de Conserjería Municipal, que a continuación se 
especifica : 

15 levitas de invierno. 
13 levitas de verano. Todas con galón dorado. 
177 uniformes completos de americana, de invierno. 
104 uniformes completos de americana, de verano. Los 

uniformes llevarán galón plateado. 

85. Adjudicar a Silvestre Segarra e Hijos, S. A., en 
el precio de 1.512.630 pesetas, el concurso convocado para 
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la adquisición de 3.430 pares de botas de cuero marrón, 
a 269 pesetas el par, y 3.430 pares de botas bajas de lona 
y serraje, al precio de 172 pesetas el par, para personal del 
Servicio de Limpiezas, y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

86. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A., en el precio 
de 1.100.800 pesetas, el concurso convocado para la adqui­
sición de 6.400 camisas grises, al precio unitario de 172 pe­
setas, distribuidas por tallas, para personal del Servicio de 
Limpiezas, y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
otro licitador. 

Educación 

87. Aprobar un gasto de 94.000 pesetas para abonar 
a los miembros de los Jurados calificadores de los concursos 
convocados bajo la denominación genérica Villa de Madrid, 
para otorgar los premios Antonio Maura, Ortega y Gasset, 
Maestro Villa, Mesonero Romanos, Kaulak e Iluminaciones 
Navideñas y San José de Calasanz, así como a los inte­
grantes de la Comisión seleccionadora de becas para estudios 
de Grados Superior y Medio, las indemnizaciones corres­
pondientes, a razón de 2.000 pesetas por actuación en los 
diferentes Jurados y Comisión seleccionadora, con cargo a la 
partida 693 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

88. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas con que con­
tribuye este Ayuntamiento al cumplimiento del Voto de 
Villa, otorgado el año 1646, que se librará al Secretario de 
la Real e Ilustre Congregación de Esclavos de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, Patrona de Madrid, como contribu­
ción a los cultos que se celebrarán el día 8 de septiembre 
próximo, siendo cargo a la partida 664 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

89. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 4.625 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 374 
del presupuesto 'de 1972, que rige interinamente. 

Una copa que se concedió a don Pedro Chicote Serrano 
para ser otorgada en la Carrera Ciclista Infantil que anual­
mente organiza en Panticosa (1.685 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad Deportiva de la 
Bolera Club Villarcayo para el Campeonato de Bolos en 
primera categoría individual, que tuvo lugar el domingo 
día 15 del actual (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Peña de Cazadores El 
Pilar para incrementar los premios entre sus asociados más 
distinguidos en la práctica de dicho deporte (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Junta Municipal del dis­
trito de San Blas-Hortaleza destinada a la prueba del Cam­
peonato de Castilla de Fondo en Carretera sobre Patines 
(920 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

90. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, un capitoné-furgón de la casa Ciadasa, e insta­
lación de radio de la casa Ensa, con el destino a la Policía 
Municipal, por un importe total de 305.012 pesetas, con 
cargo a la partida 572 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

Saneamiento y Limpiezas 

91. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras del plan de saneamiento provisional de las 
zonas periféricas (cuarta fase) en la calle del Aerolito y otras 
(Villaverde), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 571.503 pesetas, será cargo a la partida 71 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 
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= Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
curso-subasta en favor del concurso público, para la 1ct.c~~. 
cación de las obras, conforme a lo previsto en los a~~ 1-

los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratac" I~­
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garlaontí '-

d· . . 1 d 1 11 a y con IClones especia es por parte e os contratistas 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra COn Ique 

de veinte días ; y , pazo 
C~arto . Que. se ~~coe expediente de contribuciones 

especIales en avenguaclOn de las personas o entidades be 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción co

ne
-

1 . h' d ' n arreglo a as normas en VIgor, aClen o constar la inex' _ 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios pal . ., ra 
su eJeCUClOn. 

92. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras del plan de saneamiento provisional de la ' 
zonas periféricas (cuarta fase) en la vaguada de la Fuente 
Morena (Fuencarral) , un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 908.998 pesetas, será cargo a la partida 71 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra, con plazo 
de veinte días; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi -
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

93. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras del plan de saneamiento provisional de las 
zonas periféricas (cuarta fase) en la calle de Santa Bernarda 
y otras (Villaverde), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que as~,ende 

a la cantidad de 947.024 pesetas, será cargo a la partIda 71 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y .cOl~­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adJ~dl­
cación de las obras conforme a lo previsto en los arl1c

d
u-, .. e 

los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de ContrataclOn. 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ~arant l a5 
y condiciones especiales por parte de los contratIstas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra, con plazo 
de veinte días; y . . e-

Cuarto. Que se incoe expediente de co.ntnbu:_ 
especiales en averiguación de las personas o entIdad~~ :0 
ficiadas especialmente por las obras, para su exa~cl~n~s_ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar .~. 111 para 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXl lOS 
su ejecución. f mulado 

94. Adoptar, en relación con el proyec.t~ n~ de las 
para las obras del plan de saneamiento provISIO Abúndez 
zonas periféricas (cuarta fase) en la call~ d~ Bruno artado . 
y otras (Vallecas), un acuerdo con los siguientes ap 

Primero. Aprobar el proyecto citado. scíende 
Segundo. El importe de dicho proyecto, qUt~d: 71 del 

a la suma de 676.429 pesetas, será cargo a la par 1 
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. esto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo re upu ,. . 
-972 que rige con caracter mtenno. 
~ 'ero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

ercbasta en favor del concurso público, para la adjudi-
curSO-su f . 1 ' ., de las obras, con orme a 10 prevIsto en os arttcu-
~~1~~-3 y 38-2 del vigente re~lamento de C~n~ratación ,de 
(1: C poraciones locales, a fm de poder eXIgir garantIas 

or . di' t diciones espeCiales por parte e os contratts as que 
) cdo

n 
a la licitación, dada la índole de la obra, con plazo acu an 

d "einte días; y 
e Cuarto. Que se ~~coe expediente de co.ntribuciones 

. les en averiguaclOn de las personas o entidades bene-especia b " 
Ílciadas especialmente por .las 0hra:, Pdara su exaclcl~n, c?n 

lo a las normas en vIgor, aClen o constar a mexls­
arr~a en el presente caso, de subvenciones o auxilios para tenCI , 
u ejecución. 
. 9S Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

a ¡as obras del plan de saneamiento provisional de las 
pa~as periféricas (cuarta fase) en el barrio de San Pascual, zo . . d 
un acuerdo con los sIgUIentes aparta os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 797.547 pesetas, será ~argo a l.a 'partida 71 del 
presupuesto especial. de la Ger~ncla . MU~lcIpal de Urba­
nismo de 1972, que nge con caracter mterIno. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ~arantías 
y condiciones especiales por parte de los contrattstas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra, con plazo 
de veinte días; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

96. Declarar desierto, por falta de licitadores, los con­
cursos de obras de construcción de la segunda, tercera 
y cuarta fases del colector del Arroyo de Butarque, convo­
cados por acuerdo de 3 de mayo último, con presupuestos de 
contrata respectivos de 42.036.150, 12.689.021 y 31.893.795. 
pesetas, convocando nuevo concurso en los mismos precios 
y condiciones que sirvieron de base en la anterior convo­
catoria en licitación conjunta para su contratación, con un 
$010 adjudicatario de los tres proyectos. 

97. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suspender la licitación, mediante concurso, 

Convocada por acuerdo de 30 de mayo último, para las 
o~as de urbanización contenidas en dos expedientes refe­
~ os ~ las calles de Santa Tecla y Manuel Marañón y Santa 
~taha, por un importe total de contrata de 9.157.673 pese­
d ' por haberse apreciado error material en la confección 
t~este último proyecto y no lesionarse derechos subjetivos; 
d f ello de conformidad con 10 previsto en los artículos 369 
~. ~ ley de Régimen local y 32 del reglamento de Contra-

I~n de las Corporaciones locales; y 
meot egundo. Convocar nuevo concurso referido única­
apr ~ ~ las obras de urbanización de la calle de Santa Tecla, 
'10 ~rna as po: el citado acuerdo de 30 de mayo último, por 
COnd' ~rte hpo de contrata de 4.376.854 pesetas, y en las 

IClones qu '. d b 1 . toria. e SIrVIeron e ase en a antenor convoca-

Se levant' l . , _ 
o a seSlOn a las doce de la manana. 

2 de agosto de 1973 

A Ica Id í a Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Aleyon, S. A., para fábrica de confecciones en la calle 
de la Sierra de Los Filabres, 6. 

Transportes Cipriano Vallejo, S. A., para agencia de 
transportes en la calle de Hermenegildo Bielsa, sin número. 

Banco Atlántico, para oficinas, como ampliación, en la 
calle de Nuestra Señora de Guadalupe, 3. 

Don Francisco Hidalgo Padilla, para almacén cerrado 
de materiales de pintor en la calle de Fernández de la Hoz, 
número 37. 

Don Máximo García Castro, para bar en la avenida de 
la Albufera, 119. 

Doña María López Manzanas, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Antillón, 17. 
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Don Julio Cubero Miguel, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Gonzalo de Berceo, 63. 

Don Salvador Picazo Francés, para taller de escayolista 
en la calle de la Gaviota, 29. 

Don Cándido Merino Marina, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como cambio de nombre y am­
pliación, en un bar de la calle de Antonio López, 45. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, T-17. 

Doña Petra Juarrieta Martínez, para garaje en la calle 
de Lagasca, 54. 

Don Mariano Movilla Gangoso, para droguería y per­
fumería en la calle de Velilla, sin número, tienda nú­
mero 11. 

Don Francisco Herrera Muriana, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Camarena, 98. 

Don José Meseguer Hernández, para exposición y ven­
ta de automóviles usados en la calle de Guillermo de Osma, 
sin número, con vuelta a la plaza del General Maroto. 

Don Avelino Fernández Muñiz, para bar restaurante 
en el paseo de la Florida, 17. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Manoteras, sin número (cen­
tro LL). 

Don Mariano Garrido Villaverde, para cinematógrafo, 
como renovación, en la Gran Avenida, 4. 

Don Gregorio Salcedo Barrero, para garaje con taller 
en la calle de Embajadores, 35. 

Doña Isabel Montiel Hurtado, para droguería y perfu­
mería en la calle de Esperanza Macarena, 11. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Manoteras, sin número (cen­
tro 1). 

Don Humberto Cornejo Arenillas, para alquiler de tra­
jes en la calle de la Magdalena, 2. 

Doña Carmen Díaz Díaz, para droguería y perfumería 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 170, blo­
que 22. 

Don Alfonso Rodríguez Relaño, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
de los Hermanos Machado, 34. 

Socelec, S. A., para almacén de productos de fabrica­
ción, como ampliación, en la calle del Este, sin número. 

Don Luis Horcajada Santamaría, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
de Alcalá, 298. 

Don Joaquín Díez Díez, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en la calle del Amparo, 
número 81. 

Don Alipio González Pascual, para taller de reparación 
de aparatos eléctricos en la calle del General Franco, 136, 
local E. 

Laboratorios Químicos Unidos, S. A., para industria 
química farmacéutica en la calle de Azcona, 46. 

Sociedad Anónima Aparcamientos Madrid, para apar­
camiento en la calle de la Luna, sin número. 

Don Bartolomé Hernández Nicolás, para bar restau­
rante en la calle de las Huertas, sin número, con vuelta 
a la del Príncipe. 

Don Manuel Escribano Casado, para bar en la calle de 
Herminio Puertas, 3. 

Grumeco Cooperativa de Crédito, para oficina en la calle 
de Jorge Juan, 19. 

Don Pedro Fernández Alvaro, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
de .T uan .T osé Martínez Seco, 48. 

Don Félix Ramos Chini, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Jaime Tercero, 45. 

Doña Isabel Arrecubieta Martínez, para biselado de cris­
tales en el paseo de Extremadura, 41. 

Don Feliciano Pastor Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Vicente de Paúl, 
puesto número 9. 

Don Juan Hervás Bustos, para taller de imprenta en 
la calle del Ingeniero Conde de Torroja, sin número, 
nave 24. 

Mai Tours, S. L., para taller de reparación de automó­
viles en la cuesta del Olivar, sin número. 

Don Gaudencio Torodo Fortis, para fábrica de termos 
y planchas para cafeterías en la avenida de Pedro Díez, 40. 

Don Juan Bocas Courbert, para bar en la avenida de 
Alfonso XIII, 48. 

Don Juan Bracero Muñoz, para bar en la calle de Ar­
güeso, 50. 

Don Julián Raso Hernando, para bar en la calle de 
Valle de Oro, 11. 

Don Vidal Navarro Lorente, para bar en la calle de Juan 
Tornero, 39. 

Don Rafael V ázquez Rodríguez, para taller de muebles, 
como ampliación, en la calle de Cayetano Pando, 3, local 
número 4. 

Doña Indalecia Conde García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Arroyo del Olivar, 136. 

Don Rafael Novillo Jiménez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Mariano Vela, 10: 

Don Julio Sánchez-Cabezudo Medina, para taller de re­
paración de automóviles en la calle del Marqués de Mon-
déjar, 35. . 
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Comunicidad de Propietarios, para garaje en la lJ 
Narciso S erra, 3. ca e de 

Doña Rosa Serrano Montijano, para bar, como 
de nombre y ampliación, en la calle de María de G cam~,'l 
número 34. uzman, 

Don Manuel Borrego Alcalá, para churrería y ve ta 
patatas fritas en la calle de Calahorra, bloque 20 n de 
zana 2. ' man_ 

Don Enrique Rodríguez de la Hoz, para fábrica y ven 
de géneros de punto en la calle de Cebreros, 26. la 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de tran f 
mación en la Ciudad de los Angeles, 14, bloque 410. SOr­

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor 
ción en la Ciudad de los Angeles, 13, bloque 402. rna-

Doña Manuela Mesas Piqueras, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la avenida 
Lusitana, 66. 

Don Mariano Gutiérrez Hernández, para garaje en la 
calle de Manuel Noya, 19. 

Don Jaime Oriol Ferrer, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Bretón de los Herreros 7 

Geotehic, S. A., para taller de reprografía en l~ c~lIe del 
General Mola, 210. 

Don José Expósito Luque, para bar en la calle de Ofelia 
Nieto, 31. 

Papeles y Pinturas Modernas, S. A., para almacén de 
papeles pintados, frisos y moquetas en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 49. 

Doña Daría Mate Tejedor, para bar en la calle de Ri­
cardo Ortiz, 28. 

Don Julián Mingo Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Carpintería, 17. 

Don Antonio Carballal Casado, para bar en la calle de 
Santa Feliciana, 12. 

Don Julio Alvarez López, para bar en la calle de Ma­
queda, 138. 

Don Eleuterio Azcárraga Sanz, para venta de fruta 
y verduras en la calle de José del Hierro, 52, puesto nú­
mero 12. 

Don José Ruiz Hernández, para taberna en el Mercado 
Comercial (Colonia Agrícola de Orcasitas, bloque 13). 

Doña Angeles García Longoria, para bar en la calle del 
Vizconde de Arlessón, 31. 

Don Joaquín Marcos Lozano, para venta de aut.omóvilc 
y accesorios, como ampliación, en la calle de la VIrgen del 
Uuc, 28. 

Don Eduardo Sanz Sanz, para venta de comestibles en 
la calle de Martell, 31. . 

Don Juan García García, para taller de montaje de neu-
máticos en la calle de Francisco del Pino, 1. d 

Colegio Mayor Universitario de Nuestra Señora./ 
Africa, para instalar un tanque de fuel-oil en la ave", a 
de Séneca, sin número. .. 1 

Doña María Sánchez Jiménez, para taller de reparaclO1 

de automóviles en la calle de San Fortunato, 21. dAle­
Don Martín Sanz Cuenca, para bar en la calle e 

jandro Villegas, 15. 'ento 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para apa~camtdifi_ 

en la Urbanización Pinar de Chamartín, entre os e 
cios C-5 y C-6. calle de 

Don Modesto Jaime Gregores, para bar en la 
Lagasca, 72. bren" 

Don Crescencio González Morcuende, para a 
calle del Pinzón, 22. l calle de 

Don Faustino Martín González, para bar en a 
Puenteareas, 19. 1 en la calle 

Don Agustín Lafuente Fernández, para hasta 
de Valverde, 6. . t erÍa en la 

Don Manuel Fernández Diéguez, para tm or 
calle de Vallehermoso, 76. 
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~ 
Don Tomás ,Hernández Gil, para bar en la calle de Mé­

. 6 local numero 4. 
(Idab ~ Antonio Crespo Márquez, para cafetería en la calle 

AguO stín de Foxá, sin número, con vuelta a una de nuevo 
lt· 
t~~~ Francisco Cruz Amate, para taberna en el barrio 

an Lorenzo, bloque 79 (Hortaleza). 
ce Don Manuel Alvarez Gómez, para bar restaurante, como 

bl'O de nombre y ampliación, en la calle de Bordadores, 
cm 
número 5. 

Don Demetrio Sánchez García, para instalar dos mesas 
d juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
elle de Ezequiel Solana, 115. 

ca Don Enrique Sierra Martínez, para bar en la calle del 

\ vefTÍa, 44. 
Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor-

m.1ción en la Ciudad de los Angeles, 15, bloques 104, 93 

\ 103. _, .. 
. Humara y Compama, S. A., para oftcma, venta de apa-
ratos electrónicos e instalación de un aparato de aire acon­
dicionado en la calle de Ramón Santillán, 4. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Modesto Lafuente, 35. 

Don Manuel Rodríguez López, para bar en la calle de 
la Huerta de Castañeda, 14. 

Don Tomás Zazo Crespo, para garaje en la calle de Pon­
zano, 25. 

Don Antonio Blázquez Gil, para venta de muebles en 
la calle de Pablo Montesinos, 17. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Cruz de la Fuente Denche, para frutería y verdu­
lería en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 39 (gale­
ría, puesto número S). 

Don Miguel López García, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Antonio 
Toledano, 36. 

Don Enrique Canosa Renom, para librería y venta de 
juguetes en la calle de la Lira, 4. 

Ingeniería y Técnica Agropecuaria, S. A., para oficina 
en la calle de Claudio Coello, 16. 

Mafre, Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Rease­
guros, para domicilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 25. 

Don Demetrio Conde Rebaque, para mercería en la calle 
de IIIescas, 50, bloque 12. 

. Don Eligio López Gómez, para venta de cuchillos, na­
vaJas y tijeras en la avenida de Monforte de Lemos 113 
(galería, puesto número 48). ' 

Don Eusebio Navarro Alonso, para venta de frutos secos 
en el Mercado de General Mola, puesto número 6. 

Ecopesa, para oficina en la calle de Ayala, 4. 
. Roncesvalles, S. A., para oficinas en la avenida del Valle, 

numero 15. 

~l lber Oceanic, S. A., para oficina en la calle de Pedro 
, uguruza, 8. 

d ADoña María Velasco Rodríguez, para colegio en la calle 
e yal11onte, 4. 

qu ~oña María del Carmen Martínez Montejo, para pelu-

T·enda en la calle de Angel Luis de la Herranz sin número 
len a G-11. " 

cioa~ungtrotex Española, S. A., para domicilio social y ofi-

Den a calle de Santo Domingo de Silos 8. 
On J r' · ' } alfo
l11

br u lan Aguirre Ríos, para venta de confecciones 

D - as en la calle de Bravo Murillo 344. 
ona Fr . R ' 'o la 11 anClsca ocati Méndez, para venta de helados 

D ca e de Cardeñosa 63. 
On Joaqu' L" .. Ayala, 4. 1ll opez Castro, para oftcma en la calle de 
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Doña María Jesús Alonso Serra, para taller de fonta­
nería, como cambio de nombre, en la calle de Meléndez 
Valdés, SS. 

Don Luis Sánchez Aragonés, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Martell, 18. 

Don Miguel Muñagorri Barraondo, para papelería en 
la calle de Serrano, 25. 

Don Francisco Tejado Martín, para venta de frutos se­
cos, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 220. 

Don Guillermo Díaz Fernández, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Cama­
rena, 287 (galería, puesto número 40). 

Don Armando Leonardo de Avila, para taller de tapi­
cería en la calle de San Lorenzo, 19. 

Don Sebastián Angulo Ramos, para bodega en la calle 
de Barrionuevo, 16. 

Doña María Luisa Zavala Mendizábal, para obrador de 
modista en la calle del Segre, 14. 

Don Francisco Bravo Nadales, para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle de Dulcinea, 2, local nú­
mero 7. 

Don Ignacio Ortigosa Fernández, para venta de frutos 
secos y helados en la calle de Villaviciosa, 22. 

Don José Martínez García, para oficina en la calle de la 
Virgen del Uuc, 42, local número 11. 

Don Pascual Iniesta García, para venta de cuadros al 
óleo en la calle de Rodríguez San Pedro, 62. 

Don Virgilio Berlanas V ázquez, para venta de comesti­
bles en la calle de Rafael Finat, 31. 

Don David Pérez Rodríguez, para colegio en la calle de 
Zaida, 87. 

Don Elías Dolcet del Alamo, para estudio fotográfico 
en la calle de Vallehermoso, 92. 

Doña María del Carmen Loyola Padilla, para venta de 
artículos de limpieza en la calle de Ocaña, 88. 

Don José Blanco Morales, para venta de cuadros, como 
ampliación, en la calle de Villajimena, 12, local número 1. 

Doña Alfonsa Rodríguez Rico, para venta de comestibles 
en la calle de Brescia, 3. 

Don Lamberto Rabistyn Canal, para venta de frutos se­
cos en la calle de Valmojado, 235. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para bodega, como 
ampliación, en la calle de Vulcano, 9. 

Diamond Ibérica, S. A., para domicilio social en la ave­
nida del Generalísimo, 62. 

Reticulex, S. L., para oficina en la calle de Alvarez de 
Baena, 4 . 

Servicio España, S. A., para oficina en la calle de Al­
calá, 16. 

Don Roberto N úñez Carmona, para consultorio en la 
calle del Oso, S. 

Don Valentín Solís Martínez, para obrador de modista 
en la calle de Villamanín, 48. 

Boein International Corporation, para domicilio social 
y oficina en la calle de Orense, 2. 

Don Antonio Mora Tubio, para oficina y venta de mue­
bles metálicos en la calle de Canillas, 20. 

Don Gabriel García Gallego, para academia en la calle 
del Conde de Romanones, 10. 

Madrileña de Negocios, S. A., para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto nú­
mero 31). 

Suministros Cinematográficos, para domicilio social 
y oficinas en la calle del Pilar de Zaragoza, 30. 

Don José A. Mulero Cardero, para tintorería, como am­
pliación, en la calle de Tomelloso, 32. 

Don Saturnino Olivares González, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Tolima, sin número, bloque 58, 
Urbanización Colombia. 
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Don Felipe Juan Urrea del Olmo, para taller de confec­
ciones en la calle del Puerto de la Bonaigua, 44. 

Don Rafael Mazón Ortiz, para venta de confecciones en 
en la calle de José Ortega y Gasset, 27. 

Don Antonio A. Barrios Trujillo, para venta de óleos 
en la calle de Cuchilleros, 5. 

Mercadeo, S. L., para agencia de publicidad en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Antonio Rojo Pérez, para joyería en la calle de la 
Espada, 10. 

Don Gerardo García Oliva, para papelería en la avenida 
de la Aviación, 10l. 

Don Antonio Palomo Mancebo, para ferretería y venta 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Fuente del 
Tiro, bloque 1, local número C. 

Don Ramón Mallafré Conill, para venta de cuadros al 
óleo en la calle de Hortaleza, 43. 

Meysi, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la avenida de Bruselas, 67. 

Don Javier Galiana Carrillo, para peluquería de señoras 
en la calle de Alonso Cano, 67. 

Don Mauro Parra Pérez, para exposición de muebles 
en la calle de Juan de la Hoz, 18. 

Millán-Esprés, S. A., para oficina en la avenida de Al­
berto de Alcocer, 10. 

Don Alfonso Calvo Canga, para oficinas en la calle de 
los Estudios, 8. 

Don Luis Roberts Tames, para oficina en la calle de 
Honduras, 20. 

Doña Heliodora Mateos Fernández, para camisería en 
la calle de Gabino Jimeno, 13. 

Don Domingo López González, para venta de confec­
ciones en la calle del General Ricardos, 20. 

Empresas Unidas, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Rodrigo, 6. 

Doña Filomena Casado Garachana, para exposición de 
muebles en la calle de la Fuente del Berro, 1. 

Doña Orestes Sánchez Cerezo, para librería en la calle 
de Ferraz, 59. 

La Nueva Ideal, S. L., para venta de pan y bollos en 
la calle de López de Hoyos, 472. 

Don Nicolás Cebrián Martino, para oficinas en la calle 
de Emilio Ferrari, 4. 

Don Bernardo Sanz Alonso, para venta de comestibles 
y variantes en la calle de Embajadores, 100 (galería de 
alimentación, local número 7). 

Doña María Luisa García Cortés Deana, para academia 
de belleza en la Ciudad de los Angeles, bloque 405-A. 

Don Félix Expósito Castroviejo, para frutería en la 
calle de Embajadores, 100, locales 27 y 28. 

Doña Palmira Aguilar Miruri, para peluquería de seño­
ras en la calle de Eraso, 21. 

Don Vicente García Marañón, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Illescas, 42. 

Don José Luis García López, para ferretería, como am­
pliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 86. 

Información Control y Organización de Inversiones, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Ferrocarril, 38. 

Don Bernardino Peña Ortiz, para panadería, como tras­
lado, en la calle de Isabelitta Usera, 21. 

Don José García Bayo, para venta de cuadros al óleo 
en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 5. 

Don Luis Jimeno de la Fuente, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle del General Margallo, 8. 

Don Félix Escalona Puente, para venta de muebles en 
la avenida de Filipinas, 1. 

M. Fernández y Compañía, S. A., para oficina en el pa­
seo de la Habana, 174. 
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Don José González González, para venta de conf . 

en la calle de Hilarión Eslava, 21. ecctones 
Don Hipólito Andrinal Clemente, para taller de 

lista en la calle de Luisa Serrano, 3. escayo-
Doña Matilde Gallar Pérez, para venta de m bl 

como cambio de nombre, en la calle de Génova l;e e 
Don, ~ogelio Carl?n Pérez, 'p~,ra venta de apa'rato~ el 

trodomesticos, de radIO y teleVISlOn en el paseo de Albe eco 
de Palacios, 32. rto 

Doña María del Carmen Fernández Peinador para I 
gio en la carretera de Extremadura, 260. ' co e· 

Don Julián Barrio del Rey, para colegio en la call d 
Almendralejo, 2. e e 

Viuda de A. González, para oficina en la calle de Valle­
hermoso, 4. 

Promociones Recreativas, S. A., para exposición y ve t 
d ' . . 1 d na e maqU1l1as recreativas en e paseo e la Habana 134 

Don Isidro Fernández González, para joyería' en ei pa_ 
seo de la Castellana, 22, local número 3. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan en la calle de Carril del Conde, 80, bloque 24. 

Doña Timotea Pastrano Camuñas, para salchichería en 
el Mercado de Atocha, puesto número 41. 

Comercial y Fabril Aper, S. A., para domicilio social 
en el paseo de la Habana, 137, local número 4-A. 

Librerías Moira, S. A., para librería y papelería en la 
calle de Gaztambide, 24. 

Compañía Singer de Máquinas para Coser, para venta 
de máquinas de coser y aparatos electrodomésticos en la 
calle de Guzmán el Bueno, 14. 

Volvo Concesionarios, S. A., para domicilio social yofi­
cina en la avenida del Generalísimo, 20. 

Proquil, S. A., para oficina en la calle de Ruiz Perelló, 
número 15. 

Doña Carmen Román Lucas, para mercería y zapatería 
en la calle de Sancho Dávila, 20. 

Don Angel Esteban Medrano, para venta de papeles 
pintados y persianas en la calle de Villaviciosa, 34. 

Don Francisco Pérez Tapia, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la calle de Entre Arroyos, 11. 

Urbatec, S. L., para domicilio social y oficina en el pa-
seo de la Habana, 46. . 

Consultas y Proyectos, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la avenida del Generalísimo, 68. 

Don Marceliano Aguso Pacheco, para venta de fru~ 
y verduras en la calle de Galicia, 3 (galería, local nu" 
mero 15). . 

Don Epifanio Guerra Crespo, para venta de comesttbles 
y huevos, como ampliación, en la calle de Fernán Caballero, 
número 3. 

Don Fernando García Gómez para compraventa de an­
tigüedades, como ampliación, en' la calle de la Ribera de 
Curtidores, 15. , la 

Don Gregorio Sánchez Zamorano, para mercena en 
calle de Valmojado, 203. ble" 

Don Antonio González Marqués, para venta ~e mue 1" 
y enseres usados en la calle de la Ribera de Curtidores, .. 

DENEGACIONES 

Don Alejandro Burgueño Asenjo, para taller de repa-
ración de automóviles en la calle de Herrera, 21: la 

Ediciones Alfaguara, S. A., para venta de libros en 
calle del Corazón de María, 5. rdor en 

Don Félix Carrión Fernández, para taller de pu 1 

la calle de Joaquín Arjona, 21. d tran"-
Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro e 

formación en la calle de Orense, 22. , Y venta 
Don Domingo Ontiveros Benito, para reposterta 

de fiambres en la calle de Antonio López, 6. 

O( 

Id 

pe 
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G' Química Española, S. A., para domicilio social t de detergentes en la calle de Castro de Oro, 32. 

l v~o~ Domingo Sánchez García, para tienda de ultrama­
venta de huevos en la calle de Camarena, 194. 

ono~:n José A P~lidura S~rrano, para almacén cerrado en 
1 alle de Mana Antoma, 2. 

n ~ña María Dulcinea Vera González, para insta~ar una 
camara frigorífica en el paseo de Alberto de PalaclOs, 18. 

Corro Boutique, S. A., para compraventa de muebles en 
I calle de Ayala, 43. 
a Don Eduardo A:osta ~eal, pa,ra vent~ de neumáticos 

en la avenida de. Dona Juh~ Garcla Boutan, 1, bl?9-1:le H. 
Nuevas Técnicas Industnales, S. A., para domlclho so­

,1 y oficina en la calle del Corazón de María, 3. 
el) Mutua Nacional de Autotranspor~es Mun.at, para .ofici­

s en la avenida del Doctor Fedenco RublO y Gah, 32. 
na Esgar, S. A., para almacén cerrado en la plaza de Ar­

., 11 
leIJO,. - l S A d' '1' . l f'b' Textured Espano a, . ., para omlcl lO socia y a n-
ca de recubrimientos de texturados en la calle de Castro de 
Oro, 34. 

Industrias de Optica, S. A, para taller de tallado de 
vidrio y óptica, C01110 ampliación, en la calle de Aravaca, 12. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en el barrio de Santa María. 

Iberafrix, S. L. , para domicilio social en el paseo del 
General Martínez Campos, 20. 

Don Augusto Mateos López, para depósito cerrado de 
librería en el paseo de la Dirección, 117. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Juan Manuel Crespo García, para autoescuela en 
la calle de Alcalá de Guadaira, 32. 

Madrid, 2 de agosto de 1973.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

IO"II'II'II'II'II'II'II'U'I"\I"I'II""I""'I"I" " 'I"'"II''''I'''''II''''U''''I,'''·''''''I"",.",,·,,'II'U'I'·''''I'I"I,'U',,',,'''''''I 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resol1¡ción del Tribunal calificador del concurso-oposición 
po:a ~roveer 403 plazas de operarios del DepartGtmento d~ 
LIIJlptezas, por la que se hace pública la relación de los 

opositores propuestos 

Por acuerdo del T ribunal se hace pública la relación de los 
opa.sitores que han sido propuestos para que sean nombrados ope­
ranos del Departamento de Limpiezas, en la que figuran colocados 
por orden alfabético de apellidos: 

Puntos 

~~ ~~~ Acevedo H erráez .......... ... .. ............. ... ...... .... 8 
Don J e ~x Adeva Salamanca .. ............................ ........... 7,75 
Don J~~s Aguado Ballesteros ................ ................. ...... 7,75 
Don 1 ·áan Agudo García .. .. .................. .. ....................... 8,25 
Don t .ro AAlbarracín Martín ............................ ...... ...... 8,75 
Don Fe~~s ;alde Ramírez ........................... .... .............. 6 
Don A~:pe. Imodóvar Morrillos ................................... 6 
Don Ferolll~ Almorox Cudero ....................... ................. 5.75 
Don JU:F lo~so Calvo ...... .................. .. ...................... 8,50 
Don Jac bo r~nclsco Alonso Herrero ........ ....................... 8,50 
Don Jul~ Alonso Martínez .......................................... 5,41 
Don ea,;an I lonso Ordaz .. .. .. ........................... .. ............ 8 
Don Agu~~; ~:~::~es ~Ionso Reyero ............................ 5.75 
Don Teod' Lopez .... ............ .. .................. .. ... 7,50 
l'Ioa José ~Iro Alvarez Manzanares .............. .......... ..... 7,75 
lJon J uliá Atrez Ma:tínez ......................................... .. 6 

n Varez Perez ...................................... ....... 6,50 
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Don Víctor Antón Martínez .................................. .. ....... 6,75 
Don Rafael Aragón Herranz .. ................ ........................ 8,75 
Don Pedro Arellano de Diego ....................... ................. 8,75 
Don Antonio Arias Iglesias ........................................... 7,50 
Don J ulián Marcelino Ariza García ....... .. .............. .. .... . 7 
Don Angel Arquillos López ............................................ 8,50 
Don Fausto Asensio Jiménez .......... .. .............. .................. 7,75 
Don Jesús Asolas Muñoz .............................................. 8 
Don Pedro Pablo Azanara Martín ................................... 6 
Don Anastasio Barba Huertas ............ ........ .. ...... .. ......... 7,75 
Don Eladio Barras Arenal ............................ .................. 6,25 
Don Valentín Barras Arenal ............................................ 6 
Don Luis Basquero Hernández ................. .............. ......... 6,75 
Don Fernando Belinchón Fernández .............................. 6 
Don Benigno Belinchón Lanchas ........................... .. ....... 6 
Don Manuel Benito Peña ................ .. ............................. 6 
Don Eulogio Santos Bermejo Domingo .................... ....... 6,50 
Don Lorenzo Berrendero Helgueta ................. ... ............. 8 
Don Juan Diego Berrocal Borreguero ........................... 6 
Don Pedro Berrocal Solís ............................................... 5,48 
Don Juan Bilbao Casado .................... .. .......................... 5,75 
Don José Manuel Blasco García ...... ..... .. ......................... 5,44 
Don Luis BIocona Angona ............................................ .. . 6,75 
Don Macario Braojos Martín .......................................... 6,25 
Don Félix Budia López .................................................. 6 
Don Fabiano Bueno Alcañiz .... ....................... ................. 6,25 
Don Virgilio Bueno Mazo ............................................... 5,47 
Don Antonio Cabanillas Caja . ..... ........ .... .. ..................... 6,25 
Don Segundo Cabañas Díaz ........................................... 6,50 
Don Jesús Cabrero García ....................................... .. ..... 6,25 
Don José Cácerez Borrego .............................................. 6,25 
Don Sergio Cadenas López ......................... ... ................. 8,25 
Don Valeriano Calvo Pérez ............................................ 7,25 
Don José María Calzón García ...................................... 8,75 
Don José Cámara Mayor .... .. .. .. .... .. ...... .. .. ...... .. ........ .... 6 
Don Pedro Canseco González ......................................... 5,50 
Don Félix Cantero Bardera .............. ........... ................... 5,42 
Don Tomás Carceller Palero ........ ...... .......... .................. 6,75 
Don Miguel Angel Carreras Miguel ..................... ...... ... 8 
Don Eusebio Casado Jerónimo .................. ...... ........ ..... .. . 8 
Don Julio Castillo García ............................................... 7,75 
Don Juan Antonio Castillo López ................................... 6 
Don Manuel Cebrián Suárez ......................................... 8,50 
Don Marcelino Cejas Moscoso .................. ............ .......... 5,50 
Don Alfonso de la Concepción Moreno ............................ 8 
Don Víctor Corredera González ............... ........ ...... .... ... 7,75 
Don Emiliano Corrochana Portela .................. ................ 6,25 
Don Angel Cuesta Loma .............................................. 8,25 
Don Fermín Cuevas Bardera .......................................... 8,75 
Don Miguel Cuevas de las Heras .................................... 8 
Don José Luis Cubillo Martín Sonseca ........................... 9 
Don Fernando Chousa Somoza ...................................... 9 
Don Antonio Dávila Dávila ...... ................................ .. ... 6,50 
Don Rafael Delgado Alonso ............................................ 9 
Don Ulpiano Delgado Toledo .............. ............... .. ........... 7,50 
Don Julio Díaz Ampuero .................................. .............. 6,50 
Don Andrés Díaz Díaz ...... .. .. .............................. ...... .... 5,75 
Don Angel Díez Salas .............................. ....... ...... ........ 6 
Don Agustín Ecija Sanz ..................... .. .......................... 8,75 
Don Facundo Embí Dorado .................. .... ............ .. ....... 5,46 
Don Epifanio Encinas Ibáñez .................... .............. ........ 6,75 
Don Basilio Escalera Ramírez ........................................ 6 
Don Ramón Escrihuela Matía ......................................... 8,25 
Don Juan Manuel Escudero Pérez .............. ................... 6,75 
Don Alejandro Espada Díaz ...................... ... ..... .............. 6,75 
Don Angel Espeso Castro ....................................... .. .. .. 8,75 
Don Mariano Esteban Esteban ..... .... .... .... .... ..... .... .......... 8 
Don Angel Esteban González ......................................... 6,75 
Don Manuel Esteban González ........................................ 6 
Don Luis Esteras Laguna ........ ............................... ..... ... 8,75 
Don Ramón Fermín Suárez .......... ............ ...................... 5,75 
Don José Ramón Fernández Fernández .......................... 6,25 
Don Luis Fernández Flores ...... ................ .......... .. .......... 6,25 
Don Agapito Fernández García .. ............ ..... .................... 5,75 
Don Daniel Fernández León .................. ........................ 5,75 
Don Fermín Fernández León .......................................... 9 
Don Francisco Fernández Llanos ...... .... ............ .... ........... 6,50 
Don Francisco Fernández Olea .......................... .............. 6,25 
Don Cándido Fernández Sánchez .... ................................. 8,50 
Don Luis Fernández Toledano Hernández ...................... 7 
Don Juan Fernández Traba ............................................. 6,75 
Don José Ferreira Infantes ............................. ,...... .. ...... 5,75 
Don Celestino Francisco Pérez .................. .. ..... ............... 8,75 
Don Antonio Franco García ........................................... 7,75 
Don Juan de Frutos Rey............................................... 6,75 
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Don Bernardo del Fuego Ramos ... .... ....... ... ... ....... ... .... .. . 
Don Francisco de la Fuente García .. ........ .............. .. .... . 
Don Florentino de la Fuente Quer .. ...... .. .. .......... .. .... ... .. 
Don Félix Fuentes Márquez ...... .. .. .... ........ .. .. .... ...... ..... . 
Don Epifanio Fuentes Fuentes .. .... ... .. .. .... .. .. .. .. .... .... .... .. 
Don J ulián Fuentes González ...... .. ...... .. .. ........ ...... .. .... .. .. 
Don Francisco Galán Burgos .................. .. .... .... . .... .... .. 
Don Jacinto Galán Burgos .. .... .... .... .. .. .. .. .. .... ... .. .... ...... . 
Don Manuel Galán Casasola .. ........ ... .. .... .. .. .. .. .. .......... .. 
Don Agustín Galán Sebastián ...... ...... .... ........ .... ........ .. . 
Don Francisco Galindo Blasco ...... ...... .... ...... .... ..... ...... . 
Don José María Gálvez Jiménez .......... .. ...... .. .. ........ .... .. 
Don Francisco Gallardo Gómez .. .... .. ............ .. .... .... ..... . 
Don Nicanor Gallego Pérez .. .. ...... .. ...... .. ...... ........ ...... .. 
Don Plácido Gamero Aparicio .. .. ............ .. ............ ...... .. . 
Don José María García Blanco ...... .. .... .... .......... .. .. .. .. .. 
Don Antonio García Cámara ........ .. .. .. .............. .. .. .. ... .. 
Don Francisco García Candil .. .. .. .. ............ .. .... .... .... ... .. 
Don Leopoldo García Cruz .... .. .. ...... .. .... .......... .... .. .. .. .. 
Don Mariano García García ................ .. .... .. ................ .. 
Don Julio García Gil ............ . ...... .. ...... .... .... .. .... .... .. .. .. 
Don Rafael García Haro .. .... . ..... .. .......... .. ........ .. .... ... .. 
Don Félix García Gil .. .... .. .. .... .... .. ........ ...... .. .. .. .... .. .. .. . 
Don Juan García Juarros .. .... .. .......... .... .. .. .. .. .. .. ....... .. .. 
Don Honorio García López .............. .. .. .. .............. ...... .. 
Don Martos García Madrid Martín Gil ............ .. .. .. .... .. 
Don Juan García Molina .. .. .. .......... .. .. .. .. ... .... ..... .. .. .. .. . 
Don Celestino García Parrón .. .. ...... .. ...... .... ...... .. .. .. .... . 
Don Angel García Puentes .. .... ............... .. ...... .. .. ....... .. 
Don Antonio García Ramírez .. ...... .. .. .... .. .......... .. ... .. .. .. 
Don Jesús García Recio .......... .. .... .. ............................ . 
Don Aurelio García Sánchez ........ ... ...... .. ... .. ............ .... . 
Don Pelegrín García Sánchez .. .. ........................ ....... .. .. 
Don Rufino Garrido Egea .......... .. ...... .. ...... .... .. ...... .... .. 
Don Isabelo Garzas García Vera ...................... .. .. .. .. .. . 
Don José Luis Gascón Albarrán ........ .. .. .. ......... ...... .. .. 
Don Francisco Gil López ................ ..... .. ...... .. .. .... ...... .. 
Don José Paz Gómez Castellanos .. .......... .. .............. .... . 
Don Dionisio Gómez Criado .. .. .. .. ...... .... ....... .. .. .. .. .... .. . 
Don Domingo Gómez Domínguez .. .... .. .... ...... .... .... .. .. .. . 
Don Miguel Angel Gómez Echegaray ........... .. .. .. ........ .. 
Don Manuel Gómez García .... .... .............. .. .. .. .... ...... .. .. 
Don Enrique Gómez Grande ............ .. .. ........ .. ... .. ...... .' .. 
Don Salvador Gómez López .................... ... .. .. .. .......... .. 
Don Engenio Gómez Porras .......................... .. .. .... .... .. . 
Don Luis Gómez de los Ríos .................................. .. .. . 
Don Diego González Aranda .......... .. .. .. .. ..... ........ .. .. .. .. 
Don Sabino González Aranda .......... .. .. .. .... .. .... .... .... ... .. 
Don Antonio González Asensio .......... .. .... .. ........ .. ...... .. 
Don Fernando González Baños .. .. .. .................. ...... .... .. 
Don Lucas González Carrasco .................................. .. .. 
Don Antonio González Coroña ........ .. ............. .. .. .... ...... . 
Don Pablo González Fernández .................... .. .. .... ....... . 
Don Pedro González Fernández ...... .... .. .. ......... .. .... ...... . 
Don Alberto González García .. .... .. ...... .. .................... .. . 
Don Ramón Trinidad González García .. .. .......... . .... .. .. . 
Don Francisco González Fernández .. .. ...... .. .... .... ..... .... . 
Don Máximo González Jiménez ........ ....................... .. .. . 
Don Leonardo González López ......................... .. ........ . 
Don Francisco González Menéndez .............................. .. 
Don José Luis González Roa .. .. .................... .. ........... .. 
Don Francisco Gonzalo Muñoz ........ ...................... ..... . 
Don Pablo Granada Torrubia .. .. ................................. .. 
Don Manuel Guerrero Rodríguez .. .. .. ........ .. ...... .. .. .... .. .. 
Don Félix Guijarro Ortega .... .... .. .. ............ .. ............ .. .. .. . 
Don Ramón Gutiérrez Hernández ........................ .. ...... . 
Don Angel Haro Díaz ...... .. ........ .. ................. .. .......... .. 
Don José Hernán Gómez Toledano ...................... .. .. . .. . 
Don Pedro Hernández Casillas .. .... .... .. ........ .. ...... .. .. .. .. 
Don Manuel Hernández García .... ......... .. .... .. .. .. .... .. .. .. . 
Don Julián Hernández González .... .. ...... .. .. .. ................ .. 
Don José Hernández Gutiérrez .. ...... .. ........ .. ...... .. .... .. .. 
Don Antonio Hernández Hernández ................ .. .. ........ .. 
Don Justo Hernández Hernández ................ ... .. ...... .. .... . 
Don Severiano Hernández Hernández ...................... .. .. . 
Don Carlos Hernández Santiago .. .......................... .. .... .. 
Don José Herrero Hidalgo .. .... .. .... .. .......................... .. 
Don Floreal Herrero Martín .. .... .. .. .. .. .... ..... .. .. .. .... .. .. .. . 
Don Anastasio Herrero Merino .... .. ............................ .. 
Don Elías del Hierro Rodríguez .......... .. .. .. .. .. ........... .. .. 
Don Heriberto Hompanera Fernández ................ ...... .... . 
Don José María Huete Largo .... .. .. .. .............. .. ............ . 
Don Eduardo Hurtado Cordones .. .. .... .. .... .. ...... ...... ...... .. 
Don Andrés Isidro Jiménez .. .. ........ .... ............ .. .... .. .... .. 
Don Sergio Isidro Ruiz ...... .. .. .. .................................. . 
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6,75 
9,25 
8 
8 
8,75 
6,25 
8 
7 
6,25 
8 
6,25 
7 
8 
6 
5,43 
9 
7 
6,87 
8,25 
7,75 
6,25 
6,75 
5,39 
8,75 
8,25 
5,40 
6,75 
7,25 
6,25 
6,75 
8 
7,25 
8 
8,25 
8 
6,75 
6 
8,75 
6,25 
8,25 
8,25 
6 
8,50 
6 
7,50 
8 
7,50 
7 
6,25 
7,50 
8,25 
7,25 
6,50 
8 
6,75 
8,25 
6 
6 
8,25 
8,75 
9 
8,25 
7,75 
7 
8,25 
6,75 
8,50 
6 
6,25 
5,38 
6,25 
6 
7,75 
6 
5,50 
8,50 
5,50 
7 
5,50 
7,25 
6,25 
8,75 
9,50 
7,25 
5,50 
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Don Teófilo Izquierdo Arranz .. .... .. ................ .. 
Don José María Jacomé Carrasco .. .. .. . .. 
Don José ]iménez García ... ... ..... . ~ ~~~:::: : ::::::::: ........ ... ... . 
Don Juan Bautista ]iménez Gómez ... . ...... ..... ::::: ::::: .... . 
Don Emiliano Jiménez Mayoral .. .. ........................ .... . 
Don Francisco Jordán Herrero .. .......................... .. 
Don Juan Manuel Justo Rodríguez ........................ .... . 
Don Angel Labajos Sanz .. ........ .. .............. .. ...... .. 
Don José Lajas Vázquez ........ .. ................ ......... .... .. .. .. 
Don Isidro León Barquilla .. .. .. .. .. ........ .. ............... . 
Don Cristóbal Leoncio Granado ........................... . 
Don Eladio Liébana Alonso . .. .. ...... .. ..... . ...... . ....... .. . 
Don Máximo Lirio Alcázar .. .... .... .. ......................... .. .. . 
Don José Luis Lizana Pimentel .. .. ...... .. ......... .. ............ . 
Don Juan Lizana Sánchez .... .. ........ .. ............. .. ...... .. . 
Don Manuel López Alvarez .......... .... ................ .... .. . ::::: 
Don Javier López Apio .... .. ............................ ..... .. 
Don Félix López Baranda .. .. .... ........................ ..... :::: : .. 
Don Emilio López Blanco ...... .. .. ............................... .. .. 
Don Alejandro López Bravo .. .. .. .. ............ .. .. .. ...... ...... .. 
Don Demetrio López Buendía .................. .. ...... .... ..... .. 
Don José María López Cubillo ........................ .. ..... .. .. 
Don Félix López Dávila Jimeno ...................... .. .... ::::: 
Don Angel López Fernández ............................ .. ........ . 
Don Valentín López Fernández .. .. .... ...... ......... ...... .. .. .. . 
Don Vicente López Gallardo .... ............ ...... ...... ........ ... .. 
Don Julián López García .. ...... .. .... .... .................. .... .... . 
Don Nicolás López García .. .... .... ...... .. ........ .. .. .... .. .... .. 
Don J ulián López Rodríguez .. .... .. .... ................... ...... '" 
Don Laureano López Ruiz ........ .... .................... ..... ..... .. 
Don Félix López Torres .... .. .... ........ ............... .. .. ... ... .. 
Don Alfonso Lozano García .............................. ........ .. .. 
Don Luis Clemencio Lozano Ortega ......... .. ........ ...... .... . 
Don José Luis Luna Rioja ............................ ............ .. 
Don Rafael Madrigal Martín ............................... .. .... .. 
Don Antonio Magdalena Fuentes ...... ...... ...... .... ........ .. 
Don Fructuoso Magdaleno Torres .. ...................... ... .. .. .. 
Don Gabriel Malagón Martín ................ .... .. ......... .. .... .. 
Don Antonio Malo Suárez .. .............. ...... .......... ..... .... . 
Don Ismael Manzanilla Olmedo .... .. ......................... .... . 
Don Agustín Martín Alonso .... .... ......... .... ...... .. .. .. .. .. .... . 
Don Casiano Martín Casillas ............... ............... .. .... .. . 
Don Germán Martín Jiménez .. .. ......................... ........... .. 
Don José Luis Martín Jiménez .. .. .................... .. ... ..... . . 
Don Manuel Martín Jiménez .. ..... ................... : .......... .. 
Don Juan Martín Martín ........ .. ...... ... ............... ....... .. .. 
Don Juan Martín Matías ........ .... ...... ...... ........ ...... ...... . 
Don José Martín Merino ........ .......... .. ........ .. .. .... .. .... .. . 
Don Cipriano Martín Muñoz ....... .. .. ........... .. ...... ... .. .. .. 
Don José Martín Rodríguez .. ............................... ... .... .. 
Don Telesforo Martín Timón .. .. ........ ......... ............. .... . 
Don José Luis Salvador Martínez del Amo ........ ...... .. .. 
Don Federico Martínez Esteve .... ................. ... ........ .. .. 
Don Antonio Martínez Galisteo .. .................. .. ............ .. 
Don Nicolás Martínez Higueras .............. ..... .... ...... ... .. .. 
Don José Martínez Montes .. .... .. .. .. ........ ... ..... .... .. ..... .. . 
Don Elías Martínez Rubio .................... ........ .. .. ........ ... . 
Don Francisco Mateos Moreno .................. .. .. ...... .. .. ... .. . 
Don Félix Matesanz Martín .... ............... .. .. .. ... .. .... ....... . 
Don Florencio Matías de Propios ........ .. ..... .. .... ... ...... .. . 
Don Teodoro Mayoral Díaz .. ................ ...... .. .. ...... .. .... . 
Don Félix Mazo Redondo .... ... .. .. ..... .. ...... ....... ... .. .... ... .. 
Don Mariano Mira Fernández .. ...... ... .............. .. .... ... .... . 
Don Antonio Miranda Huerta .......... .. ... ......... ..... ..... .... . 
Don Ricardo Molero Guij arro ....... .. .................. ..... ..... .. 
Don José Molina Marín .. ...... ........ .................. . . 
Don Eloy Montaña Frejo .. .. .. ..... .. .............. .. .. ... .. ... .. .. .. 
Don Inocencio Montero P érez ... ..................... .. .. .... .. ... .. 
Don José Mora de la Cuerda ... ................... .. ...... .. ... . 
Don Juan Mora de Prados .... .... ....................... .. .. . 
Don Celestino Morales Contreras ..... . ................. ... ...... . 
Don Mariano Moratilla Fernández .. ............ .. .. ..... .. ..... .. 
Don Vicente Morcillo Espada .. .................... .. ... ..... .. .... . 
Don Fidencio de la Morena de la Morena .... ...... .. .... .. .. . 
Don Antonio Moreno Gallardo ... ...... . .......... .. ... .. .. . ,' ." 
Don Fernando Moreno Gómez .. .. .. ........... ......... .. . 
Don Eugenio Moreno Gutiérrez ...... ... . ... ...... ..... .... ... . 
Don Esteban Moreno Rubio ... ... ........... ..... ... ....... ..... ... . 
Don Luis Mozún de la Cruz .. .. ... ... ............................ .. . 
Don Francisco Murias Rodríguez .. .... . .......... .. ..... .. . 
Don Esteban Navarro Hornero ............... ...... ... .... ....... . 
Don Eusebio Navarro Uceda .. .. ..... .. ...... .. ......... .. .. 
Don Antonio Navas Blanco .... .. ................... ... .. .... .. . 
Don Guillermo Nevado Núñez ..................... .. ..... .. 
Don Antonio Oliva Flores .... .. .... .... .. .............. .... ........ .. 

PIl!llQo --7.75 
5,50 
6,2" 
5,50 
6.25 
7,50 
8.2" 
9.25 
7.75 
6 
6,.\0 
7,50 
6 
7 
7.75 
6 
6,25 
9,25 
8,.\0 
8,75 
5,37 
5,75 
8,.\0 
9,25 
6 
5,.\0 
6 
6,75 
7 
8,50 
5,37 
6,25 
8,25 
7,50 
7,75 
8 
6,75 
6,25 
6,25 
5,SO 
8 
7,62 
6,50 
9,50 
9 
6,25 
8,25 
6 
8,25 
5,SO 
8,25 
8,SO 
8,75 
5,SO 
6,25 
7,75 
9 
6,25 
6,25 
8.50 
7,75 
8 
8,75 
6 
6,25 
6,75 
6 
5,75 
6,25 
6 
6,25 
6,25 
7 
6,75 
7,50 
6,75 
7,75 
6,75 
6,25 
6r 
6:75 
6,75 
8,50 
8,75 
6 
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Eugenio Ortega Ortega ... .. ... . ... . ...................... ..... . L': Antonio Ortego Agustín ...................... .. ............ .. . 
Alfonso Ortego Ortego ......................................... . 

JI! Anselmo de Pablo Cue,nca .......... .. ....................... . 
>/l Antonio de Pablo Martmez .................................. .. 

lJOIl· l ' R d' 1100 Alfonso Pa aCI?s o nguez .. .. .......... .. ........ .. ........ . 
Pon Antonio Palazon Redondo .................................. .. 
Do Juan Parra H eras .............................................. .. 
~ Gregorio Pedraza Moraleda ................................. .. 
[Ion Juan Franc!sco Pein~do Escobar .... ... .................. .. 
11011 Vicente Pe~n~do Ru!~ .............................. ........... . 
Don Pascual Pe~o Caste!on ....................................... .. 
Don Vicente Penas Mahon .... .. ................................... . 
Don Jesús Peraíta Blanco, ............ .. ............................. .. 
Don Jesús Pereda BarqUl,n ............................ .. .......... .. 
Don Francisco Pereda Salz ................... .... .................. . 
Don Ramón Pérez de Agustín .......................... .... ...... .. 
Don Pablo Pérez de Cabellos Gete ......................... .. .. . 
Don Angel Pérez Palomar ........................................ .. 
Don Angel Pérez P laza ....... .. .................................... .. 
Don Leandr~ P ér,ez Ro~.:íguez .................................... .. 
Don Saturmno Perez Vmas ......................................... . 
Don Pedro Perogordo Fernández ............................... .. 
Don Angel Perucha F ernández .... ........ .. ... ................. . . 
Don Jorge de la Piedad Puente .................... ........ .. .. ... . 
Don Franci.sco ~51 Pino R?dríguez .................. ... .. ... .... .. 
Don Antomo Pmero Gonzalez ..... . ...... .... .................... .. 
Don Juan Roberto Ponce Robles ........... .... .................. .. 
Don Francisco Polo Jiménez ....... ... ............. ...... ... ..... .. 
Don Acisclo Portillo López .. . ... ....... . ..... .. .................... . 
Don Paulino Luis Portillo del Valle . .......................... .. 
Don Jerónimo Posa Ferrero ................. .. ... . .. .............. .. 
Don Luis Pozo Castellejo ............................................ . 
Don Julián del Pozo Lara . ....... . . ............ . ..................... . 
Don Sabas Puertas Cuevas ........ .. ..... ... ................ .... ... . 
DOII Juan Ramírez Cano ............ ............ .. ... .. .............. . 
Don José Antonio Ramírez Fernández ..... .. .... ........... .. 
Don Antonio Ramos F onteboa .... .. .................. .............. . 
Don Felipe Ramos González ....................... . . ............... . 
Don Dionisio Recio Varas .......................................... .. 
Don Félix Recio Varas .. ............ ................... ........ ...... . 
Don Juan Recuero Martínez ................. .. .................... .. 
Don Antonio Redondo Redondo ................... .... ........... .. 
Don Filemón Retamar Vázquez ................ ....... ......... : .. . 
Don Isaac Rey Torr es ... ... ................ .. ......................... . 
Don Teodosio Rica Gil .... .. ........ ........................ ...... . .. . 
~n Agustín de la Riva Zamorano ............................ .. 
D n Rafael Rivas F uentes ..................................... ... .. 
Don García Robledo Suárez .............. ... . ....................... . 
~n Antonio Robles A lcocer ................ .. .............. ...... : 
D n ~If~nso Rodríguez Hernández ....... . . .................... .. 
~11 A eho?oro Ro,dríguez Llorente .... . ... ....................... .. 
D 11 J n~res Ro?nguez Marina ............. ... .. . .. ...... ....... .. 
Don MSUS Rodnguez Pérez ....................... ................. .. 
Don AI~nuel Rodríguez Rodríguez ............................ .... . 
D: Jai~~soR~~:~oG:z~~e; ................................... ... . 
Do F . .. .... ... ................. ............ . 
Don /a?clsco Romero Martín ............................... .... .. 
Don /sus lomero Ranchal ............... .. .................. . .... .. 
Do~ Cua~ . usebio Romero Romero ......... ..... ........ ...... . . 
Don J as;mR:0 Romero Ruiz .................................... .. ... . 

Don J~:~s R~~d:~~~tist~ ...... · .. · .......... · .... ·· .... ·· .. · ...... .. 
Don Vicente Rozas Oli ............................... ......... .. 
Don Juan Rubio Herná~~ ~ ........ .. .............. .. .... ............. . 
Don Víctor Rubio H erná: ~ .. ........................ ........ . .. ... . 
Don B"d de ... .............................. .. .. .. 
Don J~nvJm ? Rub,io Mayordomo .. ..................... ....... .. 
Don Agu~tí:s~u~f:loSa~:ndoza .............. ..... .. . ... .. . .. . . ... . 
Don Antonio Ruiz A lvarez" ............................................ . 
Don Justo Ruiz Iglesias ........................................... .. 
Don Mariano Saguar Ló .~~ ............................................ . 
Don A.n~onio Saiz Cuenc~ ................................. ...... .... . 
Don CI~laco Salas Hernánd"~"""'"'''''''''''''''' ............... . 
Don Ehseo Sal daña Martín:z ............ ...... ................... .. .. 
Don Pedro S 1 d ............................ .. ....... .. 
Don Alfonso S ~a ~r Herráez ................................. ...... .. 
~n Carme.'o S:c~:z ~~¡fé .......................................... .. 
JO n An~?nlo Sánchez Canel s ....................... ........ ......... . 
Do~ Juhan Sánchez Cano ...... .... ................................ .. 
Don Pab.lo . Sánchez Casti1i~"""""""'''''''''''''''''''''''''''''' 
Do Caslll!lro S' h .................... ..................... .. 
~ Victorian 'Sn,c ez Fernández ............ .. ................ .. .. .. 
Don Franc~scoo Sá~~~~~z ,fea;rido ....... ......... .. .. ............... .. 

Franclsc S' ...... ........... ........... ............. .. 
o anchez Sánchez ............ .. ................. .... .. 

Puntos 

8,25 
7 
6 
8,25 
7,25 
5,75 
5,75 
6 
8 
7 
7 
6,50 
6,75 
8,50 
7 
6,25 
7,75 
7,25 
6,75 
8 
7 
7,50 
6,25 
9,25 
9,25 
6,25 
7,75 
7 
6,50 
8,75 
6,50 
6,25 
7,25 
8,75 
5,50 
6,50 
6,50 
7,50 
5,75 
5,45 
8,25 
6,25 
8,25 
6,25 
7,50 
8,75 
7 
8,50 
7 
8,50 
6 
8,75 
8,75 
7,50 
7 
8,50 
8,25 
8,75 
6,75 
8,50 
7,25 
7,25 
7,25 
9 
5,75 
5,50 
9,25 
6,25 
9 
8,25 
7,25 
7,75 
7,50 
8,75 
6,25 
6,75 
6,75 
8,50 
9 
7 
7,25 
6,25 
5,50 
7,75 
8 

2 de agosto de 1973 

Puntos 

Don Vicente Sánchez Sánchez ......................................... 6,75 
Don Calixto Sánchez Segundo ......................................... 8,50 
Don Angel Sancho Arnedo .... .. ....................................... 6 
Don Isaías Sancho Arranz ............................................. . 8 
Don Mariano Santamaría Montejo ......... ........................ 8,50 
Don Andrés Santos N ecega ...................................... .. .... 8 
Don Clemente Sanz GarcÍa ............... ...... .. ..................... 8,50 
Don Domingo Sanz GarcÍa ....................... ...................... 8 
Don Juan Sanz Heras ............................. . ........ .. ............ 7,50 
Don Felipe Sanz López .......... ........ ..... ............ ..... .......... 7,75 
Don Dionisia Sanz Merino ........... .......... .. .... ... .... .......... 8 
Don Leandro Sanz Polo ................................................. 7,75 
Don Jesús Sanz Torres .................................................. 8,25 
Don Jesús Sepúlveda López .......................................... . 6,50 
Don Julián Serrano Comino ............ .... .............. ........ ...... 8 
Don Jacinto Serrano Gascón ............................... .. ......... 6,75 
Don Baudillo Serrano Juárez .......... .. .............................. 6,25 
Don Pedro Serrano Picatoste ......................................... 7 
Don Esteban Gonzalo Serrano San Pedro ...................... 7 
Don Domingo Serrano Sánchez ...................................... 7,50 
Don José Sevilla Casas .................................................. 5,50 
Don Jesús Somolinos Recio ................................... .. ........ 7,75 
Don José Suárez Almansa ................................ ............. . 5,75 
Don Félix Tarjuelo del Prisco .... .................. .... ...... ...... 6,50 
Don Bartolomé Toro Gómez ............................. .. .. ...... ... 6 
Don Baldomero del Toro Moreno .. .............. .. ............ ...... 6,25 
Don Manuel Torres Torres ............................................ 5,75 
Don Antonio Torresano VilIarejo .................................. 8,25 
Don Rafael Uceda Gamella ............................................ 8,75 
Don Rafael Utrilla Fernández ..... ........ ................ ........... 6,25 
Don Elías Vadillo Iglesias ............................................. 5,75 
Don Maximiliano Vaquero Celada ................................... 6,75 
Don David Vázquez García .......... ..... .. ................ .. ...... ... 9 
Don Pablo Vela Alda ..................................................... 7,75 
Don Juan Velao Manterola .................. ........................... 8,50 
Don Ildefonso Velasco Gutiérrez ........ ............. ........ ....... 7 
Don Dionisio Velázquez Redondo ............... .. .. ............... .. 6,50 
Don Jesús Ventoso Campanero ...................................... 8,50 
Don Francisco Verde del Val........................................ 7,50 
Don Luis Víctores Alcolea .............................................. 8,25 
Don Santos ViIlamarín Fernández ................... ...... ... ..... 8 
Don Pablo Villas Sanz ...................... ...... ............. .. ........ 5,49 
Don Francisco Vinagre Barranco .................................... 7,25 
Don Francisco Vivas Albo .......... .......... ............ ... ...... ..... 8,25 
Don Ramón Zabala Castaño ....................... ... ............ .... . 6 
Don Celedonio Zarzuela Bascuñana ................................. 8 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 14 de julio de 1973.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
José M allzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
pa:a. proveer 19 flazas de Vigilantes masculinos y 24 de 
V~g~lante~ fememnos de Evacuatorios del Ayuntamiento 
de M adrtd, por la que se hace pública la relación de los 

opositores propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los oposi­
tores que han sido propuestos para que sean nombrados Vigilantes 
de Evacuatorios: 

VIGILANTES MASCULINOS Puntos 

1. Don Pedro Mínguez Barbero .................................. 7,65 
2. Don Miguel Angel Herguedas Herrando .................. 7,60 
3. Don Federico Doncel Rodríguez ................. ............. 7,55 
4. Don Juan Cano Cruz ................................... .......... 7,50 
5. Don Antonio Pareja Zerón .................................... 7,15 
6. Don Bernardo Bravo Laguna ................. ...... ........... 7,10 
7. Don Isaac López Sánchez ........ ................... ............ 7,05 
8. Don Pedro Balbaneda Martínez .............................. 7 
9. Don José Rabadán García ....................................... 6,95 

10. Don Miguel Pizarra Moreno ............ "................... .. 6,75 
11. Don Máximo Sanz García ....................................... 6,50 
12. Don Domitilo Gómez Gómez ... ".............................. 6,30 
13. Don Faustino Quintero Adame ....... ................ ......... 6,25 
14. Don Eulalia García García .............................. ~ ....... 6,20 
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Puntos 

15. Don Angel López Penelas .... .................................. 6,15 
16. Don Antonio Martos Fernández ......... .......... . .......... 6,10 
17. Don Teófilo Romero Lallana .. .............. .................. 6,05 
18. Don Manuel Recuero Serrano ................................ . 6 
19. Don Luis Muñoz Monllor ....................................... 5,40 

VIGILANTES FEMENINOS 

1. Doña María del Carmen Prieto Silva ............ ..... .... 7,65 
2. Doña Antonia Chicharro Carmena ........................... 7,40 
3. Doña Margarita Merino Gómez .............................. 7,35 
4. Doña Felisa Ramos Izquierdo .................. ............... 7,30 
5. Doña Carmen Vilches Fajardo ................................ 7,25 
6. Doña Angeles Bonilla Delgado ................................ 7,10 
7. Doña Teresa Zapero García ................. .. ................. 7,08 
8. Doña Encarnación J aurena Amorós ......................... 7,07 
9. Doña Angeles Novillo Hernández .... ........ ....... .... .... 7,06 

10. Doña María de la Cruz Herrero Bartolomé ...... ........ 7,05 
11. Doña Concepción Romero Bartolomé ...................... . 7 
12. Doña Crescencia López Juanas ............ ........ .. ......... 6,90 
13. Doña Hilaria García Felipe .................................... 6,80 
14. Doña Josefa Fernández Toledo ................................ 6,50 
15. Doña Balbina Abad Vicente .................................... 6,45 
16. Doña María del Pilar Martínez Martínez ............... 6,40 
17. Doña Carmen Rodríguez Esteban ............................ 6,30 
18. Doña Antonia García Andrés ................................. 6,20 
19. Doña María del Carmen Gil Alique .. ....... ............... 6,05 
20. Doña María Luisa García Salgado ............. ........ ..... 6 
21. Doña Rafaela Cabrero Fernández .. .......................... 6 
22. Doña Concepción Alonso García .............................. 5,80 
23. Doña Felicitas Bautista González ...... .. .... ................ 5,75 
24. Doña María del Amparo Benito Gómez ................... 5,25 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría Ge­
neral del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 14 de julio de 1973.-El Secretario del Tribunal, luan 
losé Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 63 plazas de operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Madrid, por la que se 

hace pública la relación de las opositoras propuestas 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de las oposi­
toras que han sido propuestas para que sean nombradas operarias 
de la limpieza de Casas Consistoriales, en la que figuran colocadas 
por orden alfabético de apellidos: 

Puntos 

Doña J esusa Abarca Martínez ............... .. ... .................. 8 
Doña María del Carmen Alandi Montero ............... ........ 7,50 
Doña Dolores Alvarez de Sotomayor ............................. 5 
Doña Ana María Arellano Caniego .............................. 7,50 
Doña María Blanca Asensio Ortigosa ........................... 8 
Doña Juana Bastos Marcos ...... .. .... .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 7 
Doña María Teresa Briceño Arriola ...... ........................ 8 
Doña María Luz Calvo Juez ...... ... ............................... 7,50 
Doña Joaquina Ciudad Alvarez ...................................... 7 
Doña Rosa Delgado Ruano ................. .... ..................... 7,50 
Doña María Teresa Espinosa Valera ............ ...... ............ 7,50 
Doña Esperanza Fernández Fernández ........................... 6 
Doña Francisca Fernández Hernando ............................. 6 
Doña María Julia Fernández Lago ......... .... .. ..... ............. 8,75 
Doña Lidia Fernández Sánchez ......... ...... ..................... 7 
Doña María Ferrero García ................................. ......... 5 
Doña María Nieves García Martínez .. .. .. .. . .. . ...... .. .. .. .. . 5 
Doña Dionisia García Rodríguez .................................. . 7,50 
Doña Teresa Garrido Alejo .......................................... 6,75 
Doña Francisca Gómez Moreno .................................... 8 
Doña Lucía González Bande .......................................... 7,25 
Doña María Luisa Guijarro Barro ............................... .. 5 
Doña Eugenia Gutiérrez Serna .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .... .. . .. .... .. 8 
Doña Teresa Heredero Lacalle .................. ...... ............ 8,50 
Doña María Josefa López Barros ........................ .. .. ... .. 7,50 
Doña Carmen López Villarrubia ......................... .. .. .. ... 6,50 
Doña Angela Matías Cortés .................. ...................... . 5,75 
Doña María Santas Marina Berzosa .......... .................... 8 
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Doña Eulogia Maroto Monterrubio ..................... . 
Doña Consuelo Márquez Fernández ...... ................ 
Doña Emerenciana Martín Gómez .. . ...................... . 
Doña Lucila Martín Grande ........... .............. . 
Doña Tomasa Martín Santander .. .. ................. ::::::::: .... . 
Doña Paula Martín Vaquerizo .......................... .. 
Doña Felicidad Martínez González ..... ... .............. ~:::: .... . 
Doña María del Pilar Mata Castro .......... .. ...... ... .. . 
Doña María del Carmen Teófila Mediavilla Sánchcz ...... . 
Doña Aurora Merino Gómez .... ............................. : .. 
Doña Virginia Merino Gómez .............. ......... .......... : .. .. 
Do~a Mar!a Mi~eI de Djego ................ ........ .............. . 
Dona Mana Molma Duenas ............... .. ..... .... ....... .. . 
Doña Concepción Molina García ............................... : .. .. 
Doña Isabel Montoya García .. .. .. . .. . .. .. .... .. .. . . .. . 
Doña María Luisa Morales de la Bella ............... . .................... .... 
Doña Concepción Moreno Almeda .... .......................... .. . 
Doña Nicolasa Moreno García ................. ......... ........... . 
Doña Francisca Mullor López ........................... .... ...... . 
Doña Josefa Navarro Cerdán .................................... .. . 
Doña Joaquina Nieto Amor .......... .. ............................ .. 
Doña María Teresa PoI Medina ............ ........ ............... . 
Doña Concepción Préstamo Piñán ........ ...... ................ . .. 
Doña María Jesús Ramos Pérez ......................... ....... . 
Doña María Rosa Ramos Pérez ................................... . 
Doña Mercedes Rojo Síu .................... ... ... .... ...... ... .... .. 
Doña Paula Sánchez Vázquez ................................... .. .. 
Doña Angeles Santos Villafruela ................................ . 
Doña Magdalena Sanz Arroyo ............ ........... .......... , .. .. . 
Doña Mercedes Sanz Cuenca .. ....................... .. ........... . 
Doña Mercedes Sepúlveda Viejo ..... ...................... ...... .. 
Doña Carmen U rrutia Rodríguez .............................. .. .. 
Doña Eloísa Virseda Jiménez ................ ..... ................ .. 
Doña Rosa María Yllana Gordo ......... ........... , ........ .. .... . 
Doña Margarita Zamorano Tejero ...................... ........ . 

5 
6,75 
5 
S' 
7 
8 
6,6' 
7,SO 
7 
6,SO 
5 
8 
8 
6,SO 
7,SO 
8 
5,SO 
6,75 
5 
5 
8 
5 
8 
6,50 
5 
5 
7 
7 
7 
6 
5 
5 
6,50 
5 
6,85 

Las anteriores opositoras deberán presentar en la Secretaría Ge. 
neral del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 17 de julio de 1973,-El Secretario del Tribunal, AglIslln 
Menéndez, 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos con destino a la Delegación de CirCltlaciólI y 
Transportes del Ayuntamiento de Madrid, por la qu.e, ~e 
convoca a los opositores para el ejercicio de la oPOS/ClOIl 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de los dos 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la fase de oposi. 
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 24 de sep­
tiembre del corriente año a las cuatro y media de la tarde, en un 
salón de Comisiones de l~ Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4). 

Madrid, 16 de julio de 1973.-El Secretario del Tribunal, F((' 
fiando López V illamteva, 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-op~~ici; 
para proveer la plaza de Ingeniero Jefe de la SecclO lI 

/ 

Recogida y Eliminación de Basuras del Departame1lto r 
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid, por la que. ~~ COII' 

voca a los opositores para el ejercicio de la OpOS1CIOII 
. ' t de los oposi· Por acuerdo del Tribunal se pone en conOClmlen o 1 e 

", para e qu tores que el ej ercicio de que consta la fase de OpOSIClOn, . te 
d t ' bre del cornen quedan convocados, se celebrará el día 18 e sep lem 1 r.s;¡ 

C .. esde a '-"" 
año, a las cuatro de la tarde, en un salón de omlSlOn d' pro-

C· (1 d 1 '11) 1 deberán acu Ir de Isneros paza e a VI a, 4 , acto a que '1 áfica 
vistos del Documento Nacional de Identidad Y de pluma estl ogr 

o bolígrafo, , . 1 AgIISlí~ 
Madrid, 16 de julio de 1973.-El Secretano del Tnbuna, 

Menéndez, 

* * * 
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=== b selectivas para proveer una plaza de Profesor de 
(ruf as Taqttigrafía del Colegio de San Ildefonso 

mplimiento del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
En .CUio de 1972, que autoriza a la Delegación de los Servicios 

'1 de jun S ' G I . • Ed ción y a la ecretana enera para que conjuntamente 
~ ,u~a selección entre funcionarios administrativos de la Corpo-
(itCtuen . . . I .. d 

., de las personas que, a su JUICIO, posean os requIsitos e 
rac~ond e idoneidad para el desempeño de cometidos de Profesor 
ar!lrtu 

uigrafía en el Colegio de San I1defonso, se hace público que 
de aq ., h' b'l d . di' . durante el plazo de tremta dlas ~ I es, canta os a parttr e sigUIente 

d 
la publicación de este anuncIo en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 

al e l ' . I b l' MADRID, pueden so lCltar tomar parte en as prue as se ecttvas 
I~;s 105 funcionarios administrativos en propiedad que lo deseen, 
~iante instancia dirigida a la Secretaría General (Sección de 
Gobierno interior y Personal). 

Luego de las pruebas de aptitud pertinentes, al que resulte selec-
onado se le asignará un complemento especial de destino de 36.000 

CI setas anuales, y tendrá la obligación de dar una hora diaria de 
~ase, o dos alternas, en la forma y con el horario que fije el Director 

del Colegio. 
La realización de estos cometidos en modo alguno eximirá al 

designado del cumplimiento de las obligaciones propias del cargo que 
desempeña en propiedad. 

Madrid, 17 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
A NUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 8.° del reglamento de Bienes de las Corporaciones locales, 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 7 del 
corriente mes, ha ordenado se ponga en conocimiento público, lo que 
le hace por el presente anuncio, que se tramita expediente para 
alterar la calificación jurídica de dos locales sitos en la finca 
numero 24 de la calle de la Sierra Carbonera, con vuelta a la del 
Monte Perdido, en los que se encontraban instaladas sendas escuelas. 

El expediente se encuentra de manifiesto, por un mes, en la 
Sección de Hacienda (Subsección de Patrimonio), calle del Sacra­
mento, 1, tercero, pudiéndose formular durante dicho plazo cuantas 
alegaciones se consideren pertinentes en defensa de los intereses 
municipales. 

Madrid, 17 de julio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Andrea Pérez Souda proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de Luis Feito. 

. Ulgor, S. C. 1., proyecta establecer unas oficinas y taller de 
¡¡Itencia técnica en la casa número 10 de la calle de Manuel 
Galindo. 

.Don Gregario Valero P acheco proyecta ampliar con una má-
qUilla de j' ue . b . 5 d l gos recreattvos su ta erna sIta en la casa número 4 
e a calle de María de Guzmán. 

en ~on Vicente J uárez Sanguino proyecta establecer una droguería 
~ ~ercado de Santa Eugenia, puesto número 29. 

re Ona Isabel Centeno Pozos proyecta establecer una oficina de 
P~OdUcción de planos en la casa número 52 de la calle de Padilla. 

de . on Fermín Gómez Blázquez proyecta ampliar con una máquina 
'1 j;eg~s recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle 

CllIente Muñoz Díaz. 
Don F . 

. ranclsco Marrón Fernández proyecta instalar una má-
QUina de . 
de I JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número 12 

a calle de Alej andro Sánchez. 

2 de agosto de 1973 

Inbús, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 20 
de la calle de Almazán. 

Don Celso Barrero Barrero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Antonio López. 

Don Andrés Caraballo Villaamil proyecta establecer un bar en 
la casa número 34 de la calle de Achuri. 

Don Basilio Herrera Lenza proyecta instalar una mesa de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
la Alconera. 

M. A. P. F. R. E. proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 3 de la plaza del Conde del Valle 
del Súchil. 

Don Jesús Patan Martínez proyecta establecer un taller de ma­
rroquinería en la casa número 12 de la calle de la Batalla de 
Brunete. 

Don Manuel Veta Ruiz proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 9 del camino del 
Congosto. 

Doña María del Carmen Martínez Ojeda proyecta establecer 
un café bar en la casa número 129 de la calle de Aguilafuente, 
tienda número 1. 

Don Luis Salís Martínez proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 6 del callejón del Alguacil. 

Don Mariano Fernández Malina proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la 
calle del Arroyo del Olivar. 

La Casa de los Pasteles, S. L., proyecta establecer una pastele­
ría en la casa número 152 de la avenida de Monforte de Lemas. 

La Casa de los Pasteles, S. L., proyecta establecer una paste­
lería en la casa número 121 del paseo de Extremadura. 

Inmobiliaria Mola proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa números 3 y 5 de la calle de Estébanez Calderón. 

Don Víctor Castro Vallejo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 4 de la calle del Marqués de Enci­
nares. 

Don Vicente Tocino Zapico proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de García de Paredes. 

Don Luis Guijarro Alcacer proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 1 de la calle de los 
Condes del Val. 

Don Víctor Castilla proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 19 de la calle de Cipriano Sancho. 

Don Rufino Fernández Menéndez proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 33 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Don Pedro Madrigal de Vera proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle 
de Tomás Bretón. 

Proceso Trasvisol, S. A., proyecta establecer un taller de plas­
tificado de impresos en la casa número 7 de la calle del Añafil. 

Don Fausto Acero López proyecta ampliar su fábrica de pan 
sita en la casa número 287 de la calle de Alcalá. 

Doña María López Rodríguez proyecta establecer un taller de 
encuadernación, serigrafía y reproducción de planos en la casa 
número 168 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Luis Bourgón Ruiz proyecta establecer un bar restaurante 
en la Alameda del Puente de Capuchinos, de El Pardo. 

Don Joseph Keusses Fontana proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la Ciudad Residencial Alameda de Osuna, urbani­
zación La Cañada (Barajas). 

Don Félix Sánchez Marina proyecta establecer un taller de 
montaje de aparatos de radio en automóviles en la casa número 27 
de la calle de Iriarte. 

Sertron Ingenieros, S. A., proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos electrónicos en la casa número 17 de la calle de 
Puenteareas. 

Doña Inocencia Peña Martínez proyecta establecer un restau­
rante cafetería en la casa número 71 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 
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Laboratorios Doctor Esteva, S. A., proyecta establecer una 
oficina y almacén de productos farmacéuticos en la casa número 3 
de la calle del Conde de la Cimera. 

Don Juan Bernal Moreno proyecta establecer una taberna en la 
casa número 36 de la Colonia Virgen de la Esperanza. 

Don Francisco Morlón Fernández proyecta instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 26 
de la calle de Chantada. 

Juvan, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
casa número 97 de la calle de Maso. 

Don José Cuerda Montoro proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 3 de la calle del Membrillo. 

Don José Pérez Martínez proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Chamberí, puestos 13 y 14. 

Fernández López Canalejo proyecta establecer una discoteca en 
la casa número 13 de la calle del Olivo. 

Don Manuel Durán López proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 31 y 33 de la calle de Palencia. 

Don José Luis Ojeda Ruiz-Constantino proyecta establecer una 
fábrica de muebles de madera en la casa número 14 de la calle 
de Palos de la Frontera. 

Don Jerónimo González del Olmo proyecta establecer un bar 
en la casa número 22 de la calle de la Peña Nueva. 

Don Ramón Tatay Puchol proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 4 de la calle del Puerto de Bermeo. 

Don Victorio Burguillo López proyecta establecer un bar en la 
casa número 33 de la avenida de San Diego. 

Don Rafael del Valle Iturriaga proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 42 de la calle de Valle Luciana. 

Don Belarmino Fernández Díaz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de Villalar. 

Don José Molina Barragán proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de San Restituto. 

F. E. M. S. A. proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 19 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Don Manuel Díaz Flores Martín proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 125 de la calle de Villalobos (galería de 
alimentación, puesto número 7). 

Don Jesús Carpintero Martínez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de 
la calle de Almadén. 

Don Victoriano Vallano Vallano proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 194 de la calle de Bravo Murillo. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en la casa número 48 de la calle de Sirio. 

Cooperativa de Crédito y A1;torro proyecta establecer una oficina 
en la casa número 4 de la calle de la Vidriería. 

Don Manuel Pérez Cervera proyecta establecer un garaje en la 
casa número 15 de la calle de Mantuano. 

Don Daniel Bartolomé Lafuente proyecta establecer un bar en 
la casa número 3 de la calle de Matilde Gayo. 

Don Julio Montes de Lucas proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle 
del Mesón de Paredes. 

Don José Antonio Estebaranz proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa número 26 de la calle de Ocaña. 

Don Gregorio Aceves de la Calle proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Fernando Sedeño Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 22 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Manuel Pascual Atance proyecta establecer un taller de 
marroquinería en una casa sin número del Parque de Vicálvaro 
(zona comercial, local número 103). 

Don Tobías Gerás Morán proyecta ampliar su tíenda de ultra­
marinos sita en la casa número 7 de la calle del Puerto de Mas­
palomas. 

Don Francisco Ramos Marqués proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de Sallaberry. 
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====== Roalu, S. A., proyecta establecer un taller de 1 . 
utensilios metálicos en una casa sin número de la car ; macen de 
Martín de la Vega. re era de 

Don Rodolfo Perdomo Pérez proyecta establecer 
., , . l' un taller .... 

carpmtena mecamca en a casa numero 17 de la calle de "" 
grosa. T <lrrt. 

Don Antonio Silva Martín proyecta establecer un b 
casa número 19 de la calle de Jesús del Pino. ar CI! b 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y M 
Piedad de Madrid proyecta instalar un ascensor en la onte ~ 
mero 86 de la calle de Illescas. casa nu· 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de P' 
de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número ~~ 
la calle de Illescas. 

Constructora Benéfica de la Caj a de Ahorros y Monte d 
Piedad de Madrid proyecta instalar un ascensor en la ca .c 
mero 90 de la calle de Illescas. sa nu· 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número 84 de 
la calle de Illescas. 

Don Albino García Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número S del camino de 
los Ingenieros. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid proyecta instalar un ascen'sor en la casa nú. 
mero 88 de la calle de Illescas. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar un ascénsor en la casa número 88 d 
la calle de IIIescas. 

Don José María Ortega Dehiges proyecta ampliar con dos má· 
quinas de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número ?J6 
de la calle del General Mola. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número 86 de la 
calle de Illescas. 

Constructora Benéfica de la Caj a de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número 82 de la 
calle de Illescas. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta ínstalar un ascensor en la casa número 84 de la 
calle de IIIescas. 

Constructora Benéfica de la Caj a de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa número 90 de la 
calle de Illescas. 

Santa Marta, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 140 de la avenida de América. 

Don Juan Sánchez Clemente Martín proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 
de la calle de Relatores. 

Don Julián Rodríguez Gómez proyecta ampliar con dos má· 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la 
calle de Rodríguez San Pedro. . 

, b' d bobina' Bobinados Renit, S. L., proyecta ampliar su fa nca e 
dos en la casa número 35 de la calle de Rufino González. . d 

, . Ah Monte de Pleda Constructora Benefica de la Caja de orros y d •• 
.. l' mero 123 e ... de Madnd proyecta mstalar un ascensor en a casa nu 

calle de Camarena. P"_~ 
, . Ah Monte de le<JiIU Constructora Benefica de la Caja de orros y , 121 d 

de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa numero 

la calle de Camarena. _ bern3 
Don Julio Martínez Treviño proyecta establecer una tao 1 II 

en la casa número 7 de la calle de Montamarte (centro comerCia 

de San Bias). un taller de 
Doña Isabel Cledera Rodríguez proyecta establecer '. .. la casa nu 

encuadernación -y venta · de material de escntorlO en 
mero 169 de la calle de Hermosilla. la 

. bl na tienda para Garaje Guerra, S. A., proyecta esta ecer u grase di 

compraventa de automóviles con servicio de lavado y en 
la casa número 35 de la calle de -los Hermanos Miralles. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
J 

' Luis Palacios Sebastián proyecta ampliar con dos 
Don ose . b . 1 . de J'uegos recreativos su ta erna bodega sIta en a casa 

--r. .. ,U!aS M ' . 
~. o 9 de la calle de la uSlca. . 
~r tora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de eonstrUC , 
. d de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa nu-

pjeda 12' de la calle de Carnarena. 
~o J tora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de 
~~. , 
-dad de Madrid proyecta mstalar un ascensor en la casa nu-
, 119 de la calle de Camarena. 

Co
° tructora Benéfica de la Caja de ' Ahorros y Monte de 

ns . 1 l' 
~d de Madrid proyecta msta ar un ascensor en a casa nume-

117 de la calle de Camarena. 
Constructora Benéfica de. la Caja de Ahorros y Monte ~e 
,dad de Madrid proyecta mstalar un ascensor en la casa nu­
'o 115 de la calle de Camarena. 
Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de 
~d de Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
ro 113 de la calle de Camarena. 
Don Fernando Villa Moreno proyecta ampliar con una má­

ina de juegos recreativos y la venta de helados su bar sito en la 
casa número 10 de la calle de Alejandro Morán. 

Don Carlos Nieto Romo proyecta establecer un taller de aero­
cralía en la casa número 45 de la calle de Albasanz, 

Don Ignacio Cardoso Barroso proyecta establecer un taller de 
juntas de goma en la casa número 22 de la calle del Diamante. 

Don Celedonio Martín González proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 73 de la 
calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
residencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 

~ de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
ertinentes, 

Madrid, 2 de agosto de 1973,-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT, 

* * * 

ED ICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
ticulo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­

en jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifi-
ión que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 

Sereno del distrito de Arganzuela don Francisco Lópe·z Fernández, 
CUyo último domicilio conocido fue en la avenida del Generalísimo, 
número 2 (Leganés): 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Mu~icipal 
ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­

,,1 trativa al Sereno don Francisco López Fernández, y han sido 
~~rados Instructor y Secretario del mismo don Federico Pérez 
llI\ene~, Jefe de Negociado, y don Fernando Lumbreras Fernández, 

jleChvamente, 

b:odrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
~:,s, a partir del siguiente a aquel en que se publique esta noti-

tr ,I,on (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Adminis-
aclon local ' , . M ' que nge con caracter supletono). 

JI' ,adnd, 20 de julio de 1973.-El Instructor, Federico P érez 
~tne~, 

* * * 
Encumr' 

.ulo 314 P imiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar-
':1 ¡ur'di del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

ió I co de las Corporaciones locales), ' se hace pública la noti­
Sereno

n 
d q~ a co~tinuación se transcribe; dirigida al Suplente de 

Qlyo u'lt' e omerclO y Vecindad don A velino F ernández F ernáridez, 
Imo do ' '1' 

ro 28: mlCllo conocido fue en la calle de San Vicente Ferrer, 

Al no formul 
lIr.mientos ' ,arse en plazo y forma recusaClOn contra los nom-

venfJcados (artículo 117-4,0 del reglamento de Funcio-

2 de agosto de 1973 

narios de Administración local, que rige con carácter supletorio), 
se entienden los mismos firmes y consentidos. 

Asimismo se requiere al Sereno de referencia para que compa­
rezca en la Delegación de Seguridad y Policía Municipal (calle del 
Conde Duque, 9 y 11), el día 11 de agosto, a los doce y media de 
la tarde, 

Madrid, 27 de julio de 1973.-El Instructor, Paloma de ZlIllleta, 

U'I"U',.'U'I"U'I"U·U'U·U·U'U'U'I"U'U'I " U'U'I"!'·I,'U'U'U'I"U'I"I"I"I"U'I"I,'I"U'II''''II'I'' ,,''''U'U'U'II'II'I"I", 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 22 de junio último, examinó el proyecto de transformación de 
volúmenes de terrenos situados en la zona este de Canillas, presen­
tado por don Lorenzo Maura Estrada, en su propio nombre y en 
representación de Hombrados y Compañía, S. A. de Edificaciones, 
y otras, y adoptó el siguiente acuerdo: 

" Dada cuenta, se acordó aprobar el proyecto de que se trata, 
como desarrollo del plan parcial de ordenación de los terrenos 
situados en la zona este de Canillas, declarándose cumplimentada la 
condición cuarta del acuerdo de la Comisión del Area Metropolitana, 
de 28' de enero de 1972, que aprobó, con carácter definitivo, dicho 
plan, conforme figura en los planos constitutivos de los folios 104 
a 107 del expediente, y con las condiciones de edificabilidad que 
señala la Dirección Técnica, en su informe del día 22 del actual. " 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 13 de julio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 14 de junio último, acordó ratificar la aprobación concedida por 
el Consejo, en sesión de 22 de marzo del año en curso, al cambio de 
forma y distribución de volúmenes solicitado por don Fernando 
Troncoso, en representación de Inmobiliaria Solhogar, S. A., para 
el solar situado en la calle de San Martín de Porres, ya que no es 
atendible la reclamaci6n formulada por don Basilio Moreira Carrero, 
en su calidad de copropietarios y presidente de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 24 de la calle de San Martín de 
Porres, durante el período de información pública a que ha estado 
sometido este expediente, pues la modificación del bloque se ha 
debido a un retranqueo impuesto por el Ministerio de Obras Públicas 
como zona de defensa del cuarto cinturón de la red arterial de 
Madrid, siendo la separación entre bloques correcta, conforme a lo 
especificado en la Ordenanza de edificación abierta de aplicación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del Suelo. 
Dicho recursQ no agota la vía administrativa, y contra su resolución, 
expres~ o tácita, se podrá interponer, . en el plazo de quince días, el 
recurso ele alzada ante el pccelentísimo Ayuntamiento Pleno, esta­
blecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 13 de julio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BJ\RCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIO S 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea 

pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insa lubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 
50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

-----

Ayuntamiento de Madrid
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